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RESUMEN 
 

La presente detalla un análisis de las legislaciones tributarias de Venezuela y Panamá, 
deberes formales que debe cumplir un inversor venezolano en Panamá en cuanto a los 
mecanismos internacionales de cada país para evitar la evasión fiscal.  En Venezuela 
debido a la fuerte crisis económica, los inversionistas y capitales decidieron invertir en 
países como Panamá, calificada por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE, de aquí en adelante) como paraíso fiscal. La 
investigación estuvo enmarcada en un modelo cualitativo y orientada hacia la 
investigación documental, descriptiva, brinda explicación detallada del objeto de 
estudio. La técnica utilizada para recolectar la información fue la lectura de 
documentos, libros, revistas, bibliografías. Llegando a las siguientes conclusiones: 
Venezuela se rige bajo el principio de renta mundial, mientras que Panamá solo grava 
fuentes territorial, las alícuotas en Venezuela son progresivas, mientras que Panamá 
posee una tarifa fija y reducida, en cuanto a beneficios para micro, pequeña y medianas 
entidades en la actualidad no se observa una ley que beneficie a los emprendedores a 
diferencia de Panamá que le ofrece una serie de beneficios tarifa de impuesto especial, 
beneficios para adquirir préstamos bancarios a tasa de interés más baja, entre otras, en 
cuanto a las plataformas de las administraciones tributarias, Panamá posee una 
plataforma más completa que incluye entre otras cosas un facturador electrónico 
gratuito a sus contribuyentes.  Las empresas venezolanas que inviertan o se constituyan 
en Panamá deben cumplir las normas de precios de transferencia e inversión en baja 
jurisdicción fiscal. En materia de información no hay tratado de doble tributación sin 
embargo, deben cumplir con las normativa de los códigos sobre la verificación de los 
deberes formales en materia de inversión en baja jurisdicción y precios de 
transferencia. 

 
Palabras clave: Impuesto sobre la renta, normativas, jurisdicción de baja 

imposición fiscal, convenios internacionales, precios de transferencia. 
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INTRODUCCION 

El impuesto sobre la renta (I.S.L.R, de aquí en adelante), es  un impuesto directo 

que grava la renta de los contribuyentes, es una de las principales fuente de ingresos 

utilizadas por los Estados, en la actualidad, debido a la crisis económica, los capitales 

venezolanos viajaron  buscando alternativas de inversión, siendo Panamá uno de los 

más competitivos por sus ventajas para registrar una inversión y por el sistema de 

fuente territorial que priva en su sistema de impuesto sobre la renta, por lo que permite 

tributar solamente por lo producido dentro de su país, siendo beneficioso frente al 

sistema de renta mundial que  prevé  en materia  de impuesto sobre la renta en 

Venezuela. 

Para este tributo, el sujeto activo es el Tesoro Nacional, el sujeto pasivo son las 

personas naturales, las sucesiones y las sociedades, nacionales o extranjeras, 

domiciliadas o no en el país para el caso de Venezuela, para el caso Panamá, las 

sociedades domiciliadas en el país, ya que se grava solo fuente territorial, y el hecho 

imponible la obtención de ingresos gravados de conformidad con las disposiciones,  la 

presente investigación  se limitara a las personas jurídicas, ello no quiere decir que las 

obligaciones formales no deban ser cumplidas por las personas naturales, el objetivo 

de comparar las legislaciones es demostrar los beneficios fiscales de la legislación 

fiscal panameña, además de las obligaciones formales que recaen sobre las empresas 

venezolanas que decidan realizar esta inversión, por último los distintos mecanismos 

de intercambio de información entre las administraciones tributarias ya que no existe 

convenio para evitar la doble tributación y la evasión fiscal.  

Debido a la necesidad de controlar la evasión fiscal y el fiel cumplimiento de 

las normas, la OCDE ha planteado a las Administraciones Tributarias del mundo, 

mecanismos para evitar la evasión fiscal, ya que las inversiones en paraísos fiscales o 

las llamadas jurisdicciones de baja imposición fiscal  se han realizado en principio con 

el objetivo de disminuir la base imponible y pagar menos impuestos en los países de 

renta mundial o llamado de exportación de capital, de allí que dos han sido las 
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propuestas las declaraciones de inversión en baja imposición fiscal (deber formal)  y 

los precios de transferencia (Material), además se han visto en la necesidad de  

sugerirles  una serie de políticas para lograr la información necesaria con la finalidad 

de combatir la evasión fiscal internacional  

La investigación tiene por objeto el análisis de aspectos de los sistemas 

tributarios, las normativas, leyes, métodos de imposición, ingresos de fuente local y 

extranjeros, como principios de jurisdicción, alícuotas, cálculo del impuesto y 

obligaciones que deben cumplir las inversiones entre los países Venezuela y Panamá, 

específicamente para el caso de las personas jurídicas. 

La información recaudada en el desarrollo de la investigación es actualizada, la 

investigación plantea aportes de mejora, busca detectar realidades, es de tipo 

cualitativa, basada en documentación.  

  El contenido de la investigación se distribuye de la siguiente manera: 

El Capítulo I, se desarrolla el planteamiento del problema, los objetivos de la 

investigación, la justificación de la investigación y la delimitación del estudio. 

El Capítulo II, el marco teórico, donde se detallan los antecedentes, las bases 

teóricas, doctrinarias y legales de la investigación. 

El Capítulo III, donde se establece el tipo de investigación,  técnica e 

instrumentos de recolección de datos, validez, confiabilidad y técnicas de 

procesamiento y análisis de datos. 

El Capítulo IV análisis de los resultados. 

El Capítulo V conclusiones y recomendaciones. 
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CAPITULO I 

El Problema 

La importancia de la normativa tributaria es innegable, ya que la recaudación 

de impuestos es fundamental para financiar los objetivos y políticas de los Estados.” 

En el contexto de la crisis financiera, se han cuestionado los sistemas de financiamiento 

soberano y sus fuentes de recursos” (Ciat, 2023). “Esto resalta la relevancia del 

Derecho Tributario en el ámbito internacional, donde la globalización ha tenido un 

impacto significativo en la recaudación fiscal, las inversiones y el intercambio de 

capitales, bienes y servicios,  entre países, ha sido fundamental para el crecimiento 

económico” (Historiteca, 2023). 

El Impuesto Sobre La Renta es el impuesto que grava los beneficios 

económicos obtenidos por personas, empresas, u otras entidades 

asimiladas a personas jurídicas y naturales;  tiene por características, ser 

un impuesto directo: es soportado efectivamente por contribuyentes 

designados como tal, no siendo legalmente trasladados a otras personas, es 

un impuesto personal: recae sobre el total de la capacidad contributiva del 

sujeto pasivo, permite la globalización de los enriquecimientos: Si un 

contribuyente obtiene enriquecimientos por diferentes actividades,  

normalmente se establece que los mismos deben sumarse para apreciar la 

capacidad contributiva total del sujeto y así aplicarle una tarifa de 

tributación progresiva, graba la renta mundial. (Actualizate, 2023) 

Para establecer la base para el cálculo del impuesto sobre la renta en las 

personas jurídicas, es importante tomar en cuenta que la información nace de los 

registros contables, de allí es donde se constituye la ganancia o pérdida para la 

determinación tributaria, la conciliación fiscal de renta, los ajustes necesarios para la 
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determinación del resultado y por consecuencia se deben tomar en cuenta una serie de 

factores como principios y normativas de cada país.  

En Venezuela la normativa que rige el área contable es la Ven NIIF, emitida 

por el Colegio de Contadores Públicos, en materia fiscal el Código Tributario (C.O.T. 

De aquí en adelante) y La Ley de Impuesto Sobre la Renta (L.I.S.L.R. De aquí en 

adelante). 

El artículo 155 C.O.T. numeral 1, establece “la obligación de llevar ordenado 

los libros atendiendo a los principios de contabilidad generalmente aceptados”. 

Venezuela, ubicada en América del Sur, por ser una economía hiperinflacionaria los 

Estados Financieros según la norma, deben ser ajustados por inflación, excepto los 

contribuyentes considerados especiales, bancos y aseguradoras. La base para el 

reconocimiento del resultado contablemente es la acumulación o devengo. 

Es importante tomar en cuenta que debido a la crisis política- económica del 

país,  las empresas e inversiones han migrado a otros países con económicas más 

estables e inclusos sus alícuotas de impuestos son más bajas, en algunos casos 

consideradas paraísos fiscales.  

Para el caso de Panamá, ubicada en Centro América, la normativa contable 

aplicable son las Normas Internacionales de información financieras (NIIF) en temas 

fiscales la normativa aplicable es el Código Fiscal. Es un sistema tributario basado en 

el principio de la territorialidad, grava las operaciones dentro del territorio nacional, es 

decir, que las operaciones fuera del territorio no gravan, son exentas, es catalogada 

paraíso fiscal. 

El sistema panameño está constituido por catorce tipos de impuestos nacionales, 

según lo establecido en el artículo 683 del Código Fiscal, en donde el Impuesto Sobre 

la Renta se considera de mayor incidencia en el país. Se grava independientemente de 

la nacionalidad, domicilio o residencia del beneficiario, del lugar de celebración de los 
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contratos, del lugar donde se pague o perciba, en el caso de las personas extranjeras 

pagaran impuesto sobre la renta si permanecen 183 días corridos o alternos en el año, 

en territorio. 

Por otra parte, la determinación de la renta neta gravable se concilia los 

ingresos, menos costos y menos gastos, se toman en cuenta exenciones, exoneraciones, 

rebajas y se aplica la tarifa progresiva establecida por Ley.  Los gastos considerados 

deducibles son los necesarios para generar la renta. Los soportes deben cumplir con las 

normativas (Ley 76 de 1976, modificada por la Ley 72 de 2011 y Resolución N° 201-

9775 de 20 de octubre de 2023), ya sea facturas electrónicas, facturas emitidas bajo 

equipos fiscales con dispositivos de transmisión, las facturas emitidas por imprentas 

autorizadas cuando aplique, en los casos de pérdidas de inventarios deben estar 

avalados con contador público autorizado por medio de un certificado, en el caso de 

cuentas incobrables se debe confirmar ya sea la muerte del cliente, la quiebra de la 

empresa o comprobar  que no se logró comunicación por más de un año, los gastos de 

atención al cliente deben ser debidamente documentados con nombre del cliente, 

proyecto, ya que pueden considerarse gastos personales.  

En Panamá, se realiza adicional a la declaración de I.S.R.L y la declaración 

estimada, el CAIR, que es un cálculo alternativo de I.S.L.R, aplica a todas las 

operaciones de más de 1500.000$ en ventas al año, aunque la sociedades presenten 

pérdida en el periodo tienen que calcular sobre la renta neta gravable del cuarto punto 

sesenta y siete por ciento el 4.67% el 25% equivalente, es decir, con este cálculo aun 

perdiendo debe pagar impuestos, por lo que el contribuyente puede solicitar a la 

Administración Tributaria la no aplicación del CAIR. Las dos razones para solicitar la 

no aplicación seria si tienen pérdida o si aplica una tarifa mayor al 25%, se debe cumplir 

con una serie de documentos, la respuesta dura 5 a 6 meses. Pueden ser aprobados hasta 

por 3 años. Si es negada la solicitud se puede reconsiderar, su basamento legal es el 

decreto ejecutivo 170 y la Gaceta Oficial de la República de Panamá el Decreto 

Ejecutivo N° 357 del 16 de julio de 2020.  

Las remesas al exterior tributaran en base a las tarifas de los artículos 699 

(Persona Jurídica) y 700 (Persona Natural) del Código Fiscal y se aplicaran sobre el 
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50% del total de las remesas. Son exentas del impuesto, las rentas no generadas dentro 

del territorio nacional, en cuanto a algunas actividades exoneradas se considera el 

transporte internacional derivados de flete, pasajes y servicios de pasajeros o carga en 

tránsito en el territorio, intereses, actividades de investigación agropecuaria, 

indemnizaciones de seguros en general, leasing internacional.  

Panamá al estar calificado como paraíso fiscal se presume que la migración de 

capitales busca la disminución de la renta en países como Venezuela,  uno de los 

principales implicados en la evasión y elusión fiscal son los paraísos fiscales, dado que 

estos permiten a las empresas trasladar las ganancias de las jurisdicciones de altos 

impuestos a las jurisdicciones de bajos impuestos.  

Los paraísos fiscales tienen la peculiaridad por el secreto en las prácticas 

bancarias, un marco regulatorio débil y una tasa impositiva cero (o nominal), por lo 

que representan jurisdicciones ideales para que las multinacionales retengan fondos en 

el extranjero, además de realizar actividades de gestión de ganancias, lavado de dinero 

y evasión fiscal (Eulaiwi B. 2021). 

 

Se debe suponer que una de las principales razones por las cuales una 

corporación por ejemplo una multinacional desearía establecer una subsidiaria de 

paraíso fiscal, es mitigar la tributación de su país de origen y de otras ubicaciones 

subsidiarias de altos impuestos, y aprovechar la ligera regulación y el secreto de ese 

impuesto (Jones C, y otros. 2016).  

 

“El uso de paraísos fiscales priva tanto al gobierno del país de origen como al 

del país receptor de posibles ingresos fiscales que pueden utilizarse para financiar el 

desarrollo económico y la compra de bienes y servicios públicos” (Driffield N, Jones 

C, Kim J y otros. 2021). 

En este trabajo, se busca destacar las diferencias y semejanzas  entre los 

impuestos sobre la renta  entre Venezuela y Panamá, así como resaltar  el  
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funcionamiento de  los mecanismo para evitar la doble imposición internacional desde 

el concepto de la renta mundial, además de los deberes formales de una sociedad 

mercantil  establecida en Panamá; además señalar las implicaciones  del régimen de 

transparencia fiscal.     

Por lo tanto, el enfoque principal es el análisis de las legislaciones de Impuesto 

Sobre la Renta (I.S.L.R), deberes formales y las obligaciones que deben cumplir las 

inversiones establecidas entre Venezuela y Panamá. 

Para llevar a cabo este análisis, se ha estudiado la doctrina más influyente en 

este campo, examinando diversas perspectivas. El objetivo es exponer los principios 

fundamentales que conforman esta rama del derecho, así como los conflictos más 

relevantes que surgen de incumplimiento de los deberes. Además, se exploran las 

soluciones propuestas. 

El presente documento realiza un cotejo en cuanto a ciertas vertientes relevantes 

de las normativas y las estructuras administrativas de los países analizados, con el 

objeto de evitar la evasión fiscal en cuanto a la declaración y pago del impuesto sobre 

la renta en personas jurídicas. 

En función de dichas aseveraciones se considera pertinente plantear las 

siguientes interrogantes:   

¿Cuál es la estructura del Impuesto Sobre la Renta de Venezuela y Panamá? 

¿Señale las obligaciones tributarias de las empresas venezolanas, cuando invierten en 

Panamá? 

¿Resalte los instrumentos internacionales, sobre las declaraciones, las herramientas de 

detección de incumplimientos y los mecanismos de intercambio de información fiscal 

para asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales? 
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Objetivos. 

Objetivo general 

 Analizar las legislaciones de I.S.L.R entre Venezuela y Panamá en la 

actualidad, comprendiendo todas las obligaciones tributarias de un empresario 

venezolano que tuviese inversiones en países calificados como paraísos fiscales. 

  Objetivos específicos. 

Conocer la estructura del Impuesto Sobre la Renta de Venezuela y Panamá.  

Señalar las obligaciones tributarias de las empresas venezolanas, cuando 

invierten en Panamá. 

Resaltar los instrumentos internacionales, sobre las declaraciones y las 

herramientas de detección de incumplimientos, los mecanismos de intercambio de 

información fiscal para asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 

Justificación 

El análisis de la problemática planteada tiene una relevancia significativa 

debido a varios factores: 

Necesidad de cooperación internacional: En un contexto globalizado, donde la 

movilidad de los contribuyentes y los flujos financieros trascienden las fronteras, la 

cooperación internacional en materia tributaria se vuelve esencial. Analizar los países 

Venezuela y Panamá permite comprender los desafíos asociados  a los empresarios que 

realizan inversiones en los denominados paraísos fiscales, además de  los medios para 

el intercambio de información en la prevención. 

Identificación de mejores prácticas: El análisis comparativo de las leyes de 

impuesto sobre la renta en  Venezuela y Panamá permite entender la viabilidad de la 

inversión o de establecimiento permanente en cualquiera de los países, además  de los 

deberes formales y las declaraciones materiales de impuesto a pagar. Esto puede 

generar un intercambio de conocimientos y experiencias, permitiendo el aprendizaje y 

la adopción de mejores prácticas en la gestión tributaria. 

Mejora  el conocimiento sobre la estructura de las obligaciones nacionales  de 

impuestos: se pueden proponer recomendaciones y soluciones que fortalezcan los 
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conocimientos de las obligaciones formales y materiales para que los inversionistas 

conozcan sus deberes y eviten sanciones. 

Impulso a la estabilidad y transparencia fiscal: La falta de transparencia para 

los contribuyentes y las empresas que operan en ambos países puede generar 

inseguridad. Al abordar esta problemática, se puede promover la estabilidad y 

transparencia fiscal, creando un entorno más favorable para la inversión y el desarrollo 

económico sostenible. 

En definitiva, analizar la problemática fiscal entre Venezuela y Panamá, junto 

con el estudio analítico de las estrategias y medidas implementadas en cada país, agrega 

valor al proporcionar un panorama detallado de los desafíos y oportunidades en la 

gestión tributaria. Además, permite proponer recomendaciones a las empresas, mejoren 

la eficacia en la recaudación de impuestos y promuevan la estabilidad y transparencia 

fiscal en ambas naciones. 

 

Delimitación de la investigación 

En lo que respecta a la delimitación del análisis radica de manera general en la 

materia del impuesto sobre la renta personas jurídicas en la actualidad, entre los países 

Panamá y Venezuela, de manera de poder realizar un análisis en cuanto sus normativas,  

haciendo hincapié en las inversiones de las empresas venezolanas en Panamá, además 

de las recomendaciones internacionales para promover la transparencia fiscal. 
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CAPITULO II 

Marco Teórico 

El presente capítulo contendrá la fundamentación teórica de la  investigación 

partiendo desde las investigaciones anteriores así como sus fundamentos doctrinarios, 

legales, jurisprudenciales, más relevantes para sustentar los resultados de la 

investigación. 

Antecedentes de la investigación 

En cuanto a los antecedentes que se presentan en este apartado son en su 

mayoría referentes de tesis e investigaciones que guardan relación con este estudio y 

son de gran aporte. A continuación detalle: 

 

El primer trabajo de investigación se titula: El Manual Metodológico para la 

Gestión de la Documentación Comprobatoria del Estudio de Precios de Transferencia 

del Sector Textil.  

La presente investigación se desarrolló considerando dos pilares 

fundamentales, el primero obedece a que el tema es relativamente novedoso, debido a 

que las normas en Panamá se vieron implementadas a finales del año 2009 con el 

objetivo de salir de las listas grises en las cuales como país daba una mala imagen, se 

referenciaban puntualmente como un paraíso fiscal y el segundo obedece a la necesidad 

de parte de los contribuyentes de conocer el tratamiento técnico y legal que la 

Administración Tributaria, efectuará, en los procesos de fiscalización en materia de 

precios de transferencia. Evaluando estos puntos se logro identificar la falta de 

conocimiento que existe en Panamá en la elaboración del estudio de precio de 

transferencia, ya que mayormente es elaborado por firmas de contadores las cuales 

asignan a especialistas con conocimiento en precio de transferencia, marcando una 

brecha pues la documentación comprobatoria necesaria para el estudio puede ser 
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incompleta o el personal de estas empresas no manejen el debido conocimiento, debido 

a esta problemática inicio la investigación optando por elaborar un manual 

metodológico que funcione como herramienta de consulta para una elaboración 

eficiente de la documentación comprobatoria que sustente las operaciones. (Vásquez,  

H. 2024). 

 

La siguiente investigación es sobre la Evasión y Elusión Fiscal del Impuesto 

Sobre La Renta en Las Economías de Los Países Sudamericanos: Un Análisis desde 

Los Paraísos Fiscales.  

Este trabajo de investigación ofrece una serie de contribuciones importantes. 

Primero, permitirá al lector observar el estado actual de la regulación normativa en los 

países Sudamericanos con respecto a la evasión y elusión fiscal desde los paraísos 

fiscales, se pudo evaluar 10 de los 13 países del Sur del Continente Americano su 

regulación normativa en cuanto a paraísos fiscales analizando el estado actual. 

Segundo, se identificó los aspectos que influyen en la evasión y elusión fiscal desde 

paraísos fiscales en los países Sudamericanos. Tercero, se examinó la influencia de la 

evasión y elusión fiscal desde los paraísos fiscales en las economías de países 

Sudamericanos. A cada objetivo trazado en el presente trabajo de investigación se dio 

respuesta por medio de una revisión documental y un análisis de contenido, Así mismo, 

por medio de los métodos usados se permitió sentar bases para los marcos de referencia 

siendo de importancia esta investigación. (Herrera T. y otros 2022). 

 

Continuando con esta perspectiva, la siguiente investigación se titula: La doble 

tributación internacional sobre la inversión directa extranjera en América Latina y el 

Caribe.  

El trabajo de investigación busca establecer la importancia de los convenios de 

doble imposición con los países, determina que a mayor cantidad de convenios, mayor 

es la inversión extranjera en el país, favoreciendo la economía. La investigación es 

descriptiva, basada en documentos, como tratados, revistas científicas, informes de la 

OCDE. Se concluye que disponer de convenios de doble tributación internacional es 
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positivo para el buen manejo de relaciones económicas que ayudan al comercio 

exterior, se establece que a mayor número de convenios firmados por los gobiernos los 

países crecen en inversión directa extranjera. (Castellanos, O, y otros 2021). 

 

Seguidamente, la investigación sobre Tratados y Convenios Internacionales: El 

Control Fiscal De Los Precios De Transferencia En Venezuela. Business Innova 

Sciences.  

El estudio analiza los precios transferencia en Venezuela para controlar la 

evasión fiscal y su aplicación en los convenios internacionales. La investigación 

permitió determinar que los precios de transferencia se basan en el principio de Arm’s 

length, que indica entre otras cosas que los precios de transferencias con empresas 

vinculadas, ya sea por transferencia de bienes, servicios o derechos adquiridos del 

exterior, deben ser los mismos que se hubieren cobrado en entidades independientes, 

además se indican los diferentes convenios pactados con Venezuela, a fin de regular 

los precios de transferencia entre los países. La investigación es de tipo documental, 

basada en consulta de bibliografías. Se efectuaron sugerencias para poder enfrentar 

operaciones complejas, que no puedan ser documentadas adecuadamente de manera 

retroactiva. (Ramírez, M. 2020). 

 

Por último hacemos referencia a la tesis titulada: Análisis de la estructura 

tributaria de América Latina: tendencias de reformas. 

La presente analiza la evolución de los sistemas tributarios en América Latina, 

desde una perspectiva teórica, se plantea que como no existe un sistema tributario que 

cumpla con todos los objetivos y políticas, los países estructuran sus sistemas 

tributarios diferentes. Las últimas reformas observadas no necesariamente se alinean 

con lo esperado. Existe aún un notable margen de corrección. (Dumer E, 2020). 
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Bases Teóricas 

En esta parte se incluirá los conceptos de algunos autores sobre los puntos más 

relevantes a desarrollar en cada uno de los objetivos, son las teorías fundamentales que 

se deben manejar para abordar el tema, así pues, se comenzara con las definiciones 

básicas del impuesto sobre la renta, luego las obligaciones que este comporta para los 

contribuyentes y por último la tributación internacional y los diferentes sistemas de 

investigación fiscal, comunicación y vigilancia de las administraciones tributarias.     

Se comenzará con definiciones básicas sobre el impuesto sobre la renta desde 

lo general a los particular, son conceptos que todos conocen, sin embargo se considera 

relevante para aquellas investigaciones posteriores, puedan servirle de base, así mismo 

se utilizaron autores clásicos pues estas definiciones no han cambiado en el tiempo.  

 

Definición de los Impuestos 

Garay, J. y otros (2012), indica que es un impuesto encargado de gravar las 

rentas disponibles y netas, obtenidas en dinero o especie provenientes de bienes que se 

encuentren en Venezuela o de actividades realizadas en el exterior.(p.75) 

 

Determinación de la obligación   

La determinación de la obligación tributaria se hace a través de las 

declaraciones, es una mezcla del cumplimiento de deber formal con  la obligación 

material, de  calcular la cuota de impuesto. Para el caso de Venezuela se rige bajo el 

artículo 79 de la L.I.S.R y para Panamá el artículo 81 del Decreto 98 del 27 de 

septiembre de 2010. 

 

Sujeto activo  

De acuerdo a las normas contenidas en el Código Orgánico Tributario, la 

obligación tributaria surge entre el Estado en las distintas expresiones del Poder 

Público. 
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Sujeto Pasivo 

Según Jarach, D. (2019) “el sujeto pasivo principal o deudor principal del 

tributo, a quien se puede dar el nombre de "contribuyente" y los otros sujetos pasivos 

codeudores o responsables del tributo por causa originaria (solidaridad, sustitución), o 

derivada (sucesión en la deuda tributaria)” (p. 65). 

Según Candal M. (2003) “son sujetos pasivos, dentro de los términos de la 

COT, los obligados al cumplimiento de las prestaciones tributarias, ya sea en calidad 

de contribuyentes o en calidad de responsables” (p. 65).  

Esta distinción de sujetos pasivos está basada fundamentalmente en el hecho de 

sí el obligado lo está por una deuda o prestación que le es propia o por una deuda ajena. 

En el primer caso se trata de los contribuyentes, esto es, los sujetos pasivos respecto de 

los cuales se verifica el hecho imponible de la obligación tributaria. En el segundo caso 

se trata de responsables, quienes sin tener el carácter de contribuyente deben cumplir 

con obligaciones atribuidas a los contribuyentes. (p. 65 y 66). 

Para el Código Fiscal de Panamá en su Artículo 762-M. (adicionado según 

artículo 1, ley 33 de 2010) Establecimiento permanente.” Un sujeto pasivo realiza 

operaciones en la República de Panamá por medio de un establecimiento permanente 

cuando directamente, o por medio de apoderado, empleado o representante, posea en 

el territorio panameño cualquier local o lugar fijo de negocios, o cualquier centro de 

actividad en donde se desarrolle, total o parcialmente, su actividad. También se 

considera que un sujeto pasivo realiza operaciones por medio de establecimiento 

permanente, cuando posea en la República de Panamá una sede de dirección, sucursal, 

oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, almacenes, tiendas u otros 

establecimientos…” 

 

Contribuyentes 

Persona que paga una cuota por concepto de un impuesto. Persona Natural o 

jurídica obligada conforme a la Ley a abonar o satisfacer los impuestos previsto en la 

misma, una vez que surja con respecto a él un presupuesto Jurídico que haga nacer la 
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obligación tributaria, el cual se denomina hecho imponible. Lista términos Según 

Candal M. (2003, p. 341) 

 

Responsables 

Los sujetos pasivos que sin tener el carácter de contribuyentes debe, por 

disposición expresa de la ley, cumplir los deberes y obligaciones atribuidas a estos. 

Según Candal M. (2003) (p.352) 

 

Hecho imponible 

La circunstancia que genera la obligación tributaria. 

 

Base imponible 

Se refiere al valor donde es aplicada la tasa impositiva para determinar el 

impuesto a pagar. 

Representa el valor numérico sobre el cual se aplica la alícuota del impuesto. 

(Fuente: Glosario de tributos internos publicado por el SENIAT) 

Según Candal M. (2003) listado de términos “es aquella magnitud susceptible 

de una expresión cuantitativa, definida por la ley que mide alguna dimensión 

económica del hecho imponible y que debe aplicarse a cada caso concreto a los efectos 

de la liquidación del impuesto” (p.339).     

 

Retenciones 

Son las cantidades que el pagador de una renta, dineraria o especie, detrae de 

la misma e ingresa en el Tesoro Público,  estos ingresos son anticipos del impuesto. 

 

Ajuste por Inflación  

Moya M. (2012), el ajuste inicial por inflación tiene como finalidad favorecer 

imparcialmente el gravamen al fenómeno inflacionario de manera que no recaiga sobre 

ganancias nominales pero irreales. Es la realización a los efectos tributarios de la 

actualización extraordinaria de los activos y pasivos no monetarios, el cual servirá 
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como referencia al sistema de ajuste por inflación y traerá como consecuencia una 

variación en el monto del patrimonio neto para la fecha de la realización de dicho 

ajuste. (p. 270) 

 

Arrastre de Pérdidas 

Artículo 55- Ley de Impuesto Sobre la Renta – Venezuela. Indica lo siguiente: 

“Las pérdidas netas de explotación de fuente venezolana podrían imputarse al 

enriquecimiento de igual fuente siempre que dichos enriquecimientos se obtuvieren 

dentro de tres (3) periodos de imposición siguientes a aquel en que ocurrió la pérdida 

y dicha imputación no exceda en cada periodo el veinticinco por ciento 25% del 

enriquecimiento obtenido”...  

   

Declaración 

Es un documento que dirigen los contribuyentes al Fisco mediante el cual 

determinan los enriquecimientos en el año o ejercicio gravable,  a los fines de la 

liquidación y pago del impuesto. 

Esta declaración pude ser definitiva o estimada. La declaración definitiva 

contiene la declaración final de todas las rentas obtenidas por el contribuyente en un 

año, ejercicio o en un periodo determinado. Tal declaración debe hacerse bajo 

juramento, lo cual constituye una medida establecida por la Ley para asegurar la 

veracidad de los datos consignados en las declaraciones. 

La declaración definitiva debe prepararse en los formularios oficiales emitidos 

al efecto y debe ser presentada dentro de los tres meses siguientes a la fecha de cierre 

del ejercicio fiscal o en el primer día hábil del cuarto mes, si el último día del pago 

fuera feriado. 

Las compañías anónimas y sus asimiladas, las sociedades de personas y las 

comunidades, incluidas las irregulares o de checo, deben presentar declaración anual 

de sus enriquecimientos o pérdidas, cualquiera que sea el monto de los mismos. 

Por otra parte, y en relación a la declaración de rentas estimada, la misma debe 

ser presentada por los contribuyentes,  personas naturales, jurídicas y comunidades, 
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que en el año inmediatamente anterior al ejercicio de que se trate, hayan obtenido un 

enriquecimiento global neto (antes de compensación de pérdidas fiscales de años 

anteriores) superior a 1.500 UT, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 83 de la Ley. 

Esta declaración estimada, para el caso de personas naturales y herencias 

yacentes, debe ser presentada dentro de la segunda quincena del noveno mes siguiente 

a la terminación del ejercicio anual y debe comprender una estimación de todos los 

enriquecimientos del ejercicio, no sujetos a retención de impuesto total. Para el caso de 

compañías anónimas y asimiladas, la misma deberá ser presentada, a más tardar, dentro 

de la segunda quincena del sexto mes siguiente a la terminación del ejercicio anual”. 

(p.275 y 276) 

 

 Deberes formales 

Méndez, A. (2010), describe los deberes formales como prestaciones 

obligatorias por hacer, deberes jurídicos políticos, impuestos por una entidad pública 

en ejercicio de potestades tributarias. (p.142). 

Deber de Inscribirse 

Son las personas naturales o jurídicas que tengan en iniciar un negocio o 

empresa y cumplir sus obligaciones tributarias o antes los organismos competentes para 

no incurrir en sanciones. 

 

Deber de Declarar 

En los deberes del sujeto pasivo esta, informar la actividad económica a la cual 

está ligado, así como llevar la contabilidad incluyendo los procesos de entrega de 

comprobantes validos de contabilidad a los respectivos compradores de bienes  y 

servicios y  estar registrado en el Registro Único Tributario. (Notinet.com.co)    

 

Deber de Retener 

Según Candal, M.(2003) “según jurisprudencia pacífica emanada de los 

Tribunales del Impuesto sobre la Renta y de los del Contencioso Tributario, la retención 
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es la fuente dentro de nuestro sistema tributario es un requisito previo exigido a los 

contribuyentes para la exacta deducción de una suma aplicable a gastos generales en el 

renglón especifico e sueldos, salarios y demás remuneraciones similares y otros pagos 

semejantes, y que tiene por finalidad ejercer la imposición sobre la suma pagada a una 

persona, tomando en cuenta que aquellos conceptos que a un contribuyente se le acepte 

como deducción por tales conceptos, en forma general, debe gravárseles a quien lo 

recibe. 

En el caso de los sueldos, salarios, etc., se acepta, por  un lado, la erogación 

como gasto normal y necesario, pero de otro se busca a quien percibió el pago para 

ejercer sobre él un principio impositivo. 

Adicionalmente, puede señalarse que la retención en la fuente se corresponde 

con una medida de control fiscal empleada por el Fisco Nacional para percibir con 

exactitud los créditos a su favor en el mismo momento del nacimiento del hecho 

imponible”. (p. 289). 

Además de llevar los libros contables, los comerciantes en Venezuela tienen la 

obligación de presentar estados financieros ante las autoridades fiscales y otros entes 

reguladores. Los principales estados financieros que deben presentar los comerciantes 

son: 

Balance General: muestra el estado de los activos, pasivos y patrimonio de la 

empresa en una fecha específica. 

Estado de Resultados: muestra los ingresos, gastos y utilidades o pérdidas 

generadas por la empresa en un período determinado. 

Estado de Flujo de Efectivo: muestra los movimientos de efectivo de la 

empresa, tanto de actividades operativas, de inversión y de financiamiento. 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto. 

Notas a los Estados Financieros. 

Estos estados financieros deben ser preparados de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) o con las Normas de Información 

Financiera (NIF) en caso de que la empresa no esté obligada a aplicar las NIIF.  
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En Venezuela, la implantación de la factura electrónica lleva años en proceso, 

al día de hoy el uso de la electrónica factura en el país es todavía de carácter voluntario. 

Los comerciantes deben registrarse ante el SENIAT para obtener su Registro 

de Información Fiscal (R.I.F). Este registro es obligatorio y permite a los comerciantes 

cumplir con sus obligaciones tributarias. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta (2015) en su artículo 85 establece que los 

contribuyentes deberán determinar sus enriquecimientos, calcular los impuestos 

correspondientes y proceder a su pago. 

 En el caso de Panamá, los contribuyentes, responsables y terceros están 

obligados a cumplir los deberes formales relativos al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y a las tareas de fiscalización de la Dirección General de Ingreso,  DGI, y en 

especial deberán entre cosas: 

 Realizar el pago del impuesto.  

 Llevar la contabilidad de acuerdo a las Normas Internacionales de 

Información Financiera o NIIFs y las Normas Internacionales de Contabilidad 

o USGAAP, bajo los métodos del devengado, de caja efectivo, señalados en el 

Artículo 20 de este Decreto. 

 Presentar las declaraciones juradas y estimadas que correspondan. 

 Inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes RUC, de la DGI, 

aportando los datos necesarios y comunicando oportunamente sus 

modificaciones. 

 Conservar en forma ordenada los libros de contabilidad, las máquinas 

registradoras y sus registros, así como la documentación comprobatoria. 

 

El Sistema de Factura de Panamá tiene sustento jurídico en la promulgada Ley 

256 que modifica artículos de la Ley 76 de 1976, sobre medidas tributarias, anunció la 

Dirección General de Ingresos (DGI, de aquí en adelante) del Ministerio de Economía 

y Finanzas (MEF). 
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En este caso la facturación electrónica, adicional del equipo del equipo fiscal 

con el dispositivo de transmisión, es el documento fiscal valido, para las transacciones 

entre vendedores y compradores. 

 

Sanciones tributarias en Venezuela 

Son las medidas que se imponen al contribuyente para cumpla con sus 

obligaciones tributarias, estas pueden variar según la gravedad dela infracción pueden 

generar multas, recargos e intereses moratorios, pueden ser de tres tipos:  

 Las sanciones formales, se generan cuando se incumple los deberes formales 

de Ley, como no inscribirse en los registros, no emitir o exigir facturas, no 

llevar libros registrados contables, proporcionar información parcial, 

insuficiente o errónea, entre otros. Estas sanciones se aplican de forma 

pecuniaria a través de pagos de multas, o físicas como la clausura de 

establecimientos o comisión de mercancías. 

 Las sanciones materiales, surge del incumplimiento del pago de un tributo, 

anticipos, retenciones o percepciones que correspondan, pueden consistir en 

multas, intereses moratorios o sanciones pecuniarias ajustadas al tipo de cambio 

oficial. 

 Las sanciones penales, se originan por la defraudación la falsificación de 

documentos o la resistencia a la autoridad, pueden consistir en prisión, multas 

o inhabilitación para ejercer cargos públicos. 

Las sanciones tributarias tienen que cumplir con el principio de legalidad, por lo 

cual están establecidas en el Código Orgánico Tributario (C.O.T), que es la norma legal 

que regula el sistema tributario nacional. El C.O.T fue reformado a principios del año 

2020 y establece los principios, procedimientos, ilícitos y sanciones tributarias, así 

como los derechos y deberes de los contribuyentes y de la administración tributaria. 

 

Procedimiento de Verificación  

Fraga, L. (2021) “La verificación tributaria es un procedimiento de fiscalización 

especial y abreviado, que tiene dos objetivos fundamentales, de una parte, la revisión 
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de las declaraciones presentadas por los contribuyentes; y de la otra, la constatación 

del cumplimiento de los deberes formales.” (p. 98) 

 

Procedimiento de Fiscalización  

Se entiende que la actuación de los órganos fiscalizadores no se limita a la 

comprobación de datos suministrados por el contribuyente en la declaración que este 

realice, o de la investigación de los hechos imponibles que no fueron declarados o 

cualquier otro dato con relevancia tributaria, sino que, además incluye la realización de 

actos de determinación y liquidación de las obligaciones tributarias, con la finalidad de 

corregir los errores o suplir la declaración que debió presentar y no lo hizo. 

La fiscalización también tiene su origen en el hecho de que, no todos los 

contribuyentes cumplen voluntaria, correcta y oportunamente sus obligaciones 

tributarias por lo tanto es imprescindible que la administración tributaria controle a 

través de la información contenida internamente o a través de auditorías, la información 

verídica, según Sánchez (2012) “El procedimiento de fiscalización y determinación de 

la obligación tributaria es el instrumento por intermedio del cual la Administración 

Tributaria, de oficio, procede a declarar la existencia y cuantía de la obligación 

tributaria o su inexistencia, entendiéndose así por fiscalización los planes ejecutados 

por la administración tributaria venezolana a través de los cuales verifica el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y deberes formales de los contribuyentes.” 

(p. 14) 

Por otro lado, Díaz (1997) “la fiscalización tributaria es el conjunto de 

operaciones instrumentales destinadas a recolectar datos pertinentes al cumplimiento 

de los deberes y obligaciones tributarias. Se trata de una actividad administrativa, y por 

lo tanto sometida por completo a la ley, cuyo presupuesto en sentido técnico-jurídico 

es la atribución de una potestad de comprobación” (p. 9) 

  

Derecho Tributario Internacional  

Borderas, E. y Moles, P. (2008) indican que “está formado por un conjunto de 

normas jurídicas tanto internas como internacionales que regulan los aspectos 
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tributarios de las relaciones económicas y sociales que incluyen algún elemento de 

internacionalidad.  

 

Principios del derecho tributario 

Bravo, J. (1997) indica que: Existen pues unos principios de orden superior, que 

le dan un sentido a las normas jurídicas y que las hacen idóneas para realizar el orden 

social, la estabilidad de los derechos, el progreso de la sociedad y el completo 

desarrollo de las personas individuales. (p.84) 

2.2.1  Generalidades sobre el impuesto sobre la renta. 

 

Planificación fiscal internacional  

Arespacochaga, J. (1998), señala que "el objeto de la planificación fiscal 

internacional es analizar la interacción entre los sistemas jurídico-fiscales de al menos 

dos Estados, estableciendo fórmulas de acción coordinada…"(p. 39) 

 

Convenios de Doble Imposición -CDI  

Borderas, E. y Moles, P. (2008) Los Convenios de Doble Imposición son 

acuerdos internacionales suscritos por dos Estados contratantes mediante los cuales 

éstos renuncian a su soberanía fiscal con el fin de evitar la doble imposición 

internacional. (p. 28) 

 

Medidas para evitar la doble imposición  

Borderas, E. y Moles, P. (2008) En los supuestos en que existe una tributación 

compartida entre ambos Estados contratantes o una tributación exclusiva en la fuente, 

se pueden dar situaciones de doble imposición que se tratan de evitar mediante la 

disposición de medidas para evitar la doble imposición. 

Como norma general los CDI establecen disposiciones para evitar la doble 

imposición jurídica, acudiendo al método de exención íntegra o con progresividad y 

por el método de imputación total o limitada. (p. 67) 
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La Doble Tributación Internacional. 

Es un obstáculo para el comercio internacional, pues que encarece las 

inversiones exteriores. De ahí que los Estados tiendan a la neutralidad fiscal e intenten 

prescindir la Doble Tributación Internacional, mediante la aprobación de convenios o 

tratados. Para desarrollar una buena operación de inversión en el exterior, es necesario 

que el inversor conozca las alternativas que le permitan disminuir la carga tributaria, o 

al menos, diferir en el tiempo el pago del impuesto. Es importante tener en cuenta, si 

el país donde se va a realizar la inversión es políticamente sólido, si tiene un buen 

sistema financiero y un buen número de convenios para evitar la doble imposición. De 

esta forma, el contribuyente puede planificarse la mejor forma de repatriar beneficios.  

Por su parte, las ventajas y beneficios que experimentan los países donde se 

Implementan los convenios para evitar la doble tributación en el marco de la inversión 

extranjera, de acuerdo con Castellón y Solano (2009)  se encuentran en la dirección de 

favorecer y generar un ambiente favorable a la inversión. En este orden, al firmar un 

convenio para evitar la doble tributación, un país está dando una señal positiva a la 

inversión extranjera. 

En concordancia con lo manifestado, se atiende a un nivel máximo las ventajas 

que aportan para la inversión extranjera la firma de los convenios o tratados de doble 

tributación como un producto de decisiones que tienden a movilizar el marco comercial 

de los países. En medio de esto, tales tratados concuerdan con la búsqueda de un marco 

favorable para la inversión, es así como la firma de los mismos, consolidan un marco 

legal seguro y predecible para los inversionistas.  

Aunado a lo anterior, dos aspectos más se ajustan a una tendencia de favorecer 

a la inversión internacional, uno es la seguridad y el otro la estabilidad, en medio de las 

decisiones que se tomen en el convenio o tratado internacional. En relación a ello, 

mencionan Castellón y Solano (2009) que el procedimiento amistoso, mediante el cual 

la Administración del propio país interviene en la solución de controversias, otorga 

seguridad al inversionista. Por su parte, la inclusión del principio de no discriminación 

en un convenio garantiza al inversionista que, una vez que haya efectuado su inversión, 

el país no va a cambiar su política. 
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Tratados Internacionales 

Borderas, E. y Moles, P. (2008) Indican lo siguiente: “El Estado como sujeto 

de Derecho Internacional puede concretar acuerdos internacionales con otros Estados 

en plano de igualdad. (p.21) 

 

Convenios celebrados en Venezuela para evitar la doble tributación 

internacional. 

En cuanto a este aspecto, argumenta Castellón, M. (2009) que “constituyen los 

convenios o acuerdos bilaterales, al igual que los acuerdos multilaterales, la solución 

más adecuada para la solución de la Doble Tributación Internacional” (p.67). No 

obstante, en la práctica, resulta bastante difícil, aunque no imposible obtener acuerdos 

más que todo multilaterales sobre esta materia, debido a las dificultades de orden 

económico, político y jurídico. Por consiguiente, en estos acuerdos internacionales se 

pueden acordar mecanismos de compensación tributaria para evitar o contrarrestar el 

doble gravamen, como las de la reciprocidad, la deducción, la exención y el crédito de 

impuestos. 

De igual forma, pueden establecerse exoneraciones totales o parciales de 

impuestos directos o indirectos, aun con base en la simple cooperación internacional. 

Sin embargo, la tarea o el papel primordial que deben jugar estos acuerdos 

internacionales sobre esta materia, es buscar y adoptar criterios uniformes de 

gravabilidad que evite la interferencia y doble imposición. En concordancia con esto, 

los convenios de doble tributación son una fuente para las naciones de bienestar 

tributario, porque permite reconocer la verdadera recaudación que debe realizarse. 

Ahora bien, en cuanto a dichos convenios celebrados por Venezuela, estos 

poseen un carácter jurídico que, en materia de convenios o tratados bilaterales o 

multilaterales, tendientes a eliminar la Doble Imposición Internacional, es bastante 

limitada. En proporción a esto, se puede citar por ejemplo, el Tratado suscrito con el 

Estado de Uruguay, un Convenio sobre Aviación Civil, el cual establece entre otras 

cosas la cooperación entre ambos Estados para el desarrollo de la aviación civil, sobre 
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todo lo relacionado con el servicio aéreo internacional. Es en dicho Convenio, que en 

la actualidad es Ley de la República de Panamá, en su artículo 17 establece lo siguiente: 

Lo único que trata la Institución y cuya función es básicamente la eliminación 

de la Doble Imposición Internacional, es decir, que aquellas ganancias o rentas, que 

obtengan las líneas aéreas "designadas" de cada uno de los Estados, en el territorio del 

otro país, estarán exentas de tributar o ser afectadas por impuesto de otro país. 

Bajo este fundamento constitucional Venezuela ha suscrito y ratificado hasta la 

presente fecha 15 convenios en materia de impuesto sobre la renta que aún se 

mantienen en vigencia. Algunos de ellos, a continuación:  

1. Convenio entre el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago y el 

Gobierno de la República de Venezuela con el objeto de evitar la doble tributación y 

prevenir la evasión. 

2. Convenio entre la República de Venezuela y la República Checa con el objeto 

de evitar la doble tributación y prevenir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre 

la renta e impuesto al patrimonio  

3. Convenio entre el Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de 

la República Francesa con el objeto de evitar la doble tributación y prevenir el fraude 

fiscal en materia de impuesto sobre la renta  

4. Convenio entre el Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de 

la República Italiana con el objeto de evitar la doble tributación en materia de impuesto 

sobre la renta. 

5. Convenio entre la República de Venezuela y el Reino de Noruega con el 

objeto de evitar la doble tributación y prevenir el fraude fiscal en materia de impuesto 

sobre la renta y al patrimonio  

6. Convenio entre la República de Venezuela y el Reino de Bélgica para evitar 

la doble tributación y prevenir la evasión fiscal con respecto al impuesto sobre la renta  

7. Convenio entre el Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de 

los Estados Unidos de América con el objeto de evitar la doble tributación y prevenir 

la evasión tributaria.  
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8. Convenio entre el Perú y Suecia para evitar la doble imposición con respecto 

a los Impuestos a la Renta y al Capital. Setiembre 17, 1966.  

9. Convenios Fiscales con Austria, Bolivia, Chile, Brasil, Francia, Alemania, 

Italia y Suecia (Primer tratado con Suecia en Diciembre 3, 1962).  

10. Convenios Fiscales sobre la Renta y Patrimonio, Argentina-Austria. Sep. 

13, 1979. Argentina-Australia, Agosto 27, 1999. Argentina-Bolivia. Octubre 30, 1976. 

Argentina-Chile, Noviembre 13, 1976. Argentina-Bélgica Junio 12, 1996. Argentina-

Brasil Mayo 17, 1980. Argentina-Canadá, Abril 29, 1993. Argentina-Dinamarca, 

Diciembre 12, 1995. Argentina-Finlandia, Diciembre 13, 1994. Argentina-Francia 

Abril 4, 1979. Argentina-República de Alemania Federal, Julio 13, 1978, Protocolo 

Setiembre16, 1996, Argentina-Italia, Noviembre 15, 1979, notas Mayo 14, 1981. 

Argentina-México, Noviembre 26, 1997. Argentina-Holanda, Diciembre 27, 1996. 

Argentina-Noruega, 8, 1997. Argentina-España, Julio 21, 1992. Argentina-Suecia, 

Mayo 31, 1995. Argentina-Suiza Abril 23, 1997. Argentina –Reino Unido, Enero 3, 

1996.  

11. Convenios Fiscales sobre la Renta y Patrimonio, Brasil-Argentina Mayo 17, 

1980. Brasil-Austria, Mayo 24, 1975. Brasil-Bélgica, Junio 23, 1972. Brasil-Canadá, 

Abril 06, 1984. Brasil-Checoslovaquia, Agosto 26, 1986. Brasil-Dinamarca, Agosto 

27, 1974. . Brasil-Noruega, Agosto 21, 1980 y Protocolo Julio 12,1994. Brasil-R.P.C., 

Mayo 08, 1991. Brasil-Filipinas, Setiembre 29, 1983. Brasil-Portugal Abril 22, 1971. 

Brasil-Corea, Marzo 07, 1989. Brasil-Eslovaquia, Agosto 26, 1986. Brasil-España, 

Noviembre 14, 1974. Brasil-Suecia, Abril 25, 1975 y Notas Octubre 2, 1985.  

12. Convenios Fiscales sobre la Renta y Patrimonio, Chile-Canadá, Enero 21, 

1998. Chile-Ecuador, Agosto 26, 1999. Chile-México, Abril 17, 1998. Chile-

Argentina, Noviembre 13, 1976. Chile-Polonia, Marzo 10, 2000.  

13. Convenios Fiscales sobre la Renta y Patrimonio, E.U.-México Setiembre 

18, 1992.  

Es de recordar, como argumenta Pacheco (2012) que los Convenios de Doble 

Tributación, firmados por Venezuela se basan principalmente en el modelo propuesto 

por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
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publicado por primera vez en 1963 y revisado periódicamente desde entonces. Estos 

reflejan el consentimiento de los Estados sobre cuestiones tales como la doble 

imposición, fuente de ingresos, identidad de los contribuyentes, entrada en vigor, y 

cuestiones administrativas. Entre las disposiciones típicas incluyen reducciones o 

exenciones fiscales específicas para los residentes de un país en ciertos tipos de 

ingresos, tales como aquellos derivados de intereses, dividendos, regalías y beneficios 

empresariales.  

Asimismo, señala el autor citado anteriormente, que la noción de "residencia" 

es una disposición importante, ya que determina si una persona o entidad puede invocar 

los beneficios del convenio. Una disposición común de los Convenios de Doble 

Tributación consiste en definir el término "Establecimiento Permanente" para 

determinar el lugar de los negocios. La definición precisa del "Establecimiento 

Permanente"  varía de un convenio a otro dependiendo de las preferencias y posiciones 

de negociación de los países involucrados. 

Adicionalmente, establece que las personas naturales mayores de edad 

residenciadas en el territorio nacional y las personas jurídicas domiciliadas en el país, 

podrán mantener en cuentas a la vista o a término en bancos universales locales, fondos 

en moneda extranjera provenientes, entre otros de carácter licito, de la liquidación de 

títulos denominados en moneda extranjera emitidos por la República Bolivariana de 

Venezuela y sus entes descentralizados, o por cualquiera otro ente, adquiridos a través 

del SICOTME o del SITME.  

Asimismo, dispone que los órganos del Estado que obtengan divisas producto 

de su actividad exportadora, podrán destinar hasta el 5% del saldo promedio mensual 

que mantengan en cuentas en moneda extranjera autorizadas por el Directorio del BCV, 

a la adquisición en los mercados financieros internacionales de títulos emitidos en 

divisas por la República o sus entes descentralizados, a los efectos de ser negociados 

en bolívares a través el SITME. 
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Precios de Transferencia 

La aprobación de la Ley de Impuesto Sobre la Renta en Octubre del año 1999, 

se incorpora en la legislación venezolana el concepto de Precios de Transferencia, el 

cual es definido por el legislador como “los precios utilizados por los contribuyentes 

sujetos al Impuesto sobre la Renta, que celebran operaciones con partes vinculantes, 

para determinar sus ingresos, costos y deducciones”. (L.I.S.L.R, 1999, p.152) La 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) define los 

Precios de Transferencia como “los precios a los cuales se transfieren bienes tangibles 

o intangibles o prestan servicios a empresas vinculadas” (OCDE, 1995, p.18) 

En términos generales, podemos definir el concepto Precio de Transferencia 

como aquel valor del pago que se pacta y realiza entre empresas vinculadas de un grupo 

empresarial multinacional, o por transacciones de bienes (físicos o materiales) o 

servicios, y que pueden ser diferentes a los que se hubieran pactado entre empresas 

independientes. (Moore Venezuela 2024). 

 

Algunos Tipos de transferencias 

Transferencia Horizontal: el precio de transferencia horizontal simple es en el 

cual las transferencias se realizan entre empresas relacionadas, las cuales de forma 

directa o indirecta, dependen de la misma casa matriz. Puede haber transferencias 

horizontales complejas, cuando las transferencias no son entre empresas relacionadas 

directas de la misma accionista, pero donde la propiedad en forma indirecta, pertenece 

al mismo accionista. (Rodner, J.2000) 

 Transferencia Vertical: la transferencia vertical es una forma de transferir 

utilidades directamente a la casa matriz o a una subsidiaria. La operación que logra la 

transferencia de utilidades se hace directamente con el accionista. La transferencia 

vertical es en el sentido que la misma se hace directamente al accionista de la compañía 

transferente. (Rodner, J. 2000) 
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Territorialidad Tributaria 

El Código Fiscal de Panamá en su artículo 694 establece “Es objeto de este 

impuesto la renta gravable que se produzca, de cualquier fuente, dentro del territorio 

de la República, independientemente del lugar donde se perciba.” 

El Art. 9 del Decreto 170 indica, será "objeto del impuesto sobre la renta la que 

se produzca dentro del territorio panameño, independientemente de la nacionalidad, 

domicilio o residencia del beneficiario". 

 

Renta Mundial 

Se establece que los residentes fiscales de un país deben pagar impuestos sobre 

sus ingresos generados en todo el mundo. Caso Venezuela. 

 

Rentas Presuntas 

Según Candal, M. (2003) “la Ley contempla una serie de situaciones en las 

cuales no se pueden determinar los costos y las deducciones relacionada con las 

actividades económicas realizadas, en razón que éstas últimas no ocurren en el país o 

se realizan tan sólo parcialmente en Venezuela, o porque la naturaleza de la actividad 

del contribuyente no permite una determinación precisa de los mismos. 

Cuando el Fisco no tiene la manera de conocer los costos y deducciones de 

forma cierta, pero sí tiene la capacidad de determinar cuáles son los ingresos, y 

conociéndolos toma un determinado porcentaje y lo considera enriquecimiento neto, 

estamos en presencia de las llamadas “rentas presuntas”. Este procedimiento se 

denomina determinación legal con relación a cuál es el monto del enriquecimiento neto 

presunto a ser gravado. 

Por no tener el Fisco Nacional el control territorial de dichas rentas, el impuesto 

aplicable a dichas rentas se recauda a través del sistema de retención en la fuente, 

dejando claramente la obligación de recaudar el impuesto a los pagadores de rentas que 

califiquen bajo este sistema. 
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El régimen de las rentas presuntas aplica totalmente en los casos de perceptores 

de dichas rentas cuando estos sean domiciliados o residenciados físicamente en el 

exterior, y no aplican para aquellos casos de contribuyentes extranjeros que tengan un 

Establecimiento Permanente en virtud de los establecido en el Artículo 7, Parágrafo 

Tercero de la LISLR. (P. 153.) 

 

Revisión de leyes y normativas 

 

En referencia al contexto normativo es importante tomar en cuenta la jerarquía 

de las leyes,  

Primeramente la Constitución Nacional de La República Bolivariana de 

Venezuela, en su artículo 311 establece que “La gestión fiscal estará regida y será 

ejecutada con base en principios de eficiencia, solvencia, transparencia, 

responsabilidad y equilibrio fiscal. Esta se equilibrará en el marco plurianual del 

presupuesto, de manera que los ingresos ordinarios deben ser suficientes para cubrir 

los gastos ordinarios. 

El Ejecutivo Nacional presentará a la Asamblea Nacional, para su sanción legal 

un marco plurianual para la formulación presupuestaria que establezca los límites 

máximos de gasto y endeudamiento que hayan de contemplarse en los presupuestos 

nacionales. La ley establecerá las características de este marco, los requisitos para su 

modificación y los términos de su cumplimiento…” 

El artículo 316 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

establece:  

El sistema tributario procurará la justa distribución de las cargas públicas según 

la capacidad económica del o la contribuyente, atendiendo al principio de 

progresividad, así como la protección de la economía nacional y la elevación del nivel 

de vida de la población, y se sustentará para ello en un sistema eficiente para la 

recaudación de los tributos. Además, los tratados, pactos y convenciones relativos a 

derechos humanos, suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerarquía 

constitucional y prevalecen en el orden interno 
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En referencia al artículo 317. “No podrá cobrarse impuestos, tasas, ni 

contribuciones que no estén establecidos en la ley, ni concederse exenciones y rebajas, 

ni otras formas de incentivos fiscales, sino en los casos previstos por las leyes. Ningún 

tributo puede tener efecto confiscatorio. 

No podrán establecerse obligaciones tributarias pagaderas en servicios 

personales. La evasión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones establecidas por la ley, 

podrá ser castigada penalmente…” 

Siguiendo la jerarquía de las leyes, en segundo lugar, tenemos los Tratados o 

Convenios Internacionales, actualmente no existen Tratados o Convenios 

Internacionales entre los países estudiados, Venezuela y Panamá. 

Luego en rango legal tenemos los Códigos, leyes, reglamentos, resoluciones y 

providencias. A continuación detalle:  

 

El  Código tributario, 2020, en su artículo 1 indica; “...  

Las normas de este Código se aplicarán en forma supletoria a los tributos 

de los estados, municipios y demás ante la división político territorial. El 

poder tributario de los Estados y Municipios para la creación, 

modificación, supresión o recaudación de los tributos que la Constitución 

y las leyes les atribuyan, incluyendo el establecimiento de exenciones, 

exoneraciones, beneficios y demás incentivos fiscales, será ejercida por 

dichos entes dentro del marco de la competencia y autonomía, que le son 

otorgadas de conformidad con la Constitución y las Leyes dictadas en su 

ejecución… “ 

 

La Ley de impuesto sobre la renta, 2015, en su Artículo 1°. “Los 

enriquecimientos anuales, netos y disponibles obtenidos en dinero o en especie, 

causarán impuestos según las normas establecidas en esta ley…” 

Artículo 9. “Las compañías anónimas y los contribuyentes asimilados a éstas, 

que realicen actividades distintas a las señaladas en el artículo 11, pagarán impuesto 
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por todos sus enriquecimientos netos, con base en la tarifa prevista en el artículo 52 y 

a los tipos de impuesto fijados en sus parágrafos…” 

 

El artículo 52. “El enriquecimiento global neto anual obtenido por los 

contribuyentes a que se refiere el artículo 9° de esta ley, se gravará salvo disposición 

en contrario, con base en la siguiente Tarifa expresada en unidades tributarias (U.T.) 

que va desde alícuotas del 15% al 34%. 

 

Reglamento de La Ley de Impuesto Sobre La Renta, 2003, Artículo 1°  

 

Cuando este Reglamento haga referencia a la Ley, se entenderá que se trata de 

la Ley de Impuesto Sobre la Renta. Cuando se refiera al impuesto, será el que dicha 

Ley establece y cuando se aluda a la Administración Tributaria será el Servicio 

Autónomo dependiente del Ministerio de Finanzas que tenga a su cargo la 

administración de los tributos nacionales. 

Decreto 1.808,  Reglamento Parcial de la Ley de Impuesto Sobre la Renta en 

Materia de Retenciones. GACETA OFICIAL 36.203 del 12/05/1997. 

También debemos tomar en cuenta algunas Providencias Administrativas 

relacionadas a la declaración de ISR, una de ellas establecida en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela No. 42.782, de fecha 20 de diciembre de 2023, 

Providencia Administrativa No. SNAT/2022/000068, la cual establece el Calendario 

de los Sujetos Pasivos Especiales (SPE) y Agentes de Retención para aquellas 

obligaciones que deben cumplirse en el año 2024. 

 

Ley de I.S.L.R. publicado en G.O. No. 6.210 Extraordinario del 30/12/2015,  

 

Reglamento de la Ley de I.S.L.R. publicado en G.O. de la República No. 5.662, 

Extraordinario de fecha 24/09/03 
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Providencia Administrativa por medio de la cual se califican jurisdicciones de 

baja imposición fiscal a los efectos del Impuesto Sobre la Renta», N° 

SNAT/2004/23220, en la cual se mantiene el régimen ―mixto y alternativo― de 

calificación de paraísos fiscales, con fundamento en los criterios siguientes: (i) sistema 

de regímenes fiscales preferentes (tributación máxima del 20% de la renta o 

patrimonio),(ii) inclusión expresa en la lista negra y (iii) ausencia de un tratado para 

evitar la doble tributación que contenga una cláusula de intercambio de información 

.(Abache, S. 2020) 

La Ley de Impuesto Sobre La Renta del 2015, la que nos define en el Capítulo 

II del Título VII sobre el «Régimen de Transparencia Fiscal Internacional», qué debe 

entenderse por paraísos fiscales o, como, jurisdicciones de baja imposición fiscal.  

En el Título X «De las Disposiciones Transitorias y Finales», el artículo 192 de 

la LISLR establece lo siguiente:  

“Artículo 192. Para efectos del presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley, se consideran jurisdicciones de baja imposición fiscal, aquellas que sean 

calificadas como tales por la Administración Tributaria, mediante Providencia 

Administrativa”. Siguiendo lo establecido por esta norma y a propósito de la 

introducción de este régimen en la L.I.S.L.R en su reforma de 1999, la Administración 

Tributaria nacional ha dictado varias providencias (actualmente derogadas), 

encontrándose vigente la «Providencia Administrativa por medio de la cual se califican 

jurisdicciones de baja imposición fiscal a los efectos del Impuesto Sobre la Renta», N° 

SNAT/2004/23220, A continuación: 

En la cual se mantiene el régimen ―mixto y alternativo― de calificación de 

paraísos fiscales, con fundamento en los criterios siguientes: (i) sistema de 

regímenes fiscales preferentes (tributación máxima del 20% de la renta o 

patrimonio),(ii) inclusión expresa en la lista negra y (iii) ausencia de un 

tratado para evitar la doble tributación que contenga una cláusula de 

intercambio de información .(Abache, S. 2020)  
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La providencia administrativa N° SNAT/2004/232 señala: Artículo 3 de la 

Providencia:  

 

Los países o territorios con los cuales la República Bolivariana de 

Venezuela celebrase convenio para evitar la doble tributación 

internacional que contenga cláusula de intercambio de información y se 

encuentren vigente según las normas jurídicas internas de Venezuela, no 

serán consideradas como jurisdicciones de baja imposición fiscal a los 

fines de la aplicación de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. Lo anterior 

será aplicable aun en los casos en que dichos países o territorios encuadren 

en los supuestos previstos en los artículos 1 y 2 de esta Providencia. 

 

Entonces, países como Alemania, Austria, Barbados, Belarús, Bélgica, Brasil, 

Canadá, China, Corea, Cuba, Dinamarca, Emiratos Árabes Unidos, España, Estados 

Unidos de América, Francia, Indonesia, Irán, Italia, Kuwait, Malasia, Noruega, Reino 

de los Países Bajos, Portugal, Qatar, Reino Unido, República Checa, Rusia, Suecia, 

Suiza, Trinidad y Tobago, Turquía, con los que Venezuela tiene firmado tratado de 

doble tributación internacional en materia de impuesto sobre la renta e impuestos 

patrimoniales, con la finalidad de evitar la doble tributación y la evasión, no se podría 

aplicar el régimen de transparencia fiscal debido a que son países en los cuales las 

empresas, los socios o accionistas, comparten información entre las distintas 

autoridades administrativas recaudadores de impuestos.   

Son jurisdicciones calificadas como de baja imposición fiscal por la 

Administración Tributaria Venezolana las siguientes naciones: Anguila, Antigua y 

Barbuda, Archipiélago de Svalbard, Aruba, Ascensión, Belice, Bermudas, Brunei, 

Campione D’Italia, Commonwealth de Dominica, Commonwealth de las Bahamas, 

Emiratos Árabes Unidos, Estado de Bahrain, Estado de Qatar, Estado Independiente de 

Samoa Occidental, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Gibraltar, Gran Ducado de 

Luxemburgo, Granada, Groenlandia, Guam, Hong Kong, Islas Caimán, Islas de 

Christmas, Isla Norfolk, Isla de San Pedro y Miguelón, Isla del Hombre, Isla Qeshm, 
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Isla Cook, Isla de Cocos o Kelling, Islas del Canal (Islas de Guernesey, Jersey, 

Aldemey, Great Sart, Herm, Little Sark, Brechou, Jethou y Lihou), Islas Malvinas, Islas 

Pacífico, Islas Salomón, Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes  

de Estados Unidos de América, Kiribati, Labuán, Macao, Malta, Montserrat, Niue, 

Palau, Pitcairn, Polinesia Francesa, Principado de Andorra, Principado de 

Liechtenstein, Principado de Mónaco, Reinado de Suazilandia, Reino Hachemita de 

Jordania, República Dominicana, República Gabonesa, República Libanesa, República 

de  Albania, República de Angola, República de Cabo Verde, República de Chipre, 

República de Djibouti, República de Guayana, República de Honduras, República de 

las  Islas Marshall, República de Liberia, República de Mauricio, República de Nauru, 

República de Panamá, República de Seychelles, República de Túnez, República de  

Vanuatu, República de Yemen, República Oriental de Uruguay, República Socialista 

Democrática de Sri Lanka, Samoa Americana, San Vicente y las Granadinas, Santa 

Elena, Serenísima República de San Marino, Sultanato de Omán, Tokelau, Tristán de 

Cunha, Tuvalu, Zona Especial Canaria y Zona Libre Ostrava; de conformidad con el 

artículo 2 de la indicada Providencia N° SNAT/2004/232, constituyen jurisdicciones 

de baja imposición por inclusión expresa en la lista negra. Los países de la lista negra 

son acusados de comportarse como paraísos fiscales. Eso significa que promueven 

prácticas fiscales desleales o no comparten información financiera con la Unión 

Europea, quien recientemente incluyó 17 países más. 

Del proyecto de OCDE se desprende (2015) las normas de transparencia fiscal 

internacional (TFI), también conocidas como normas sobre sociedades extranjeras 

controladas, responden al riesgo de que los contribuyentes que ostentan una 

participación de control en una filial extranjera erosionen la base imponible de su país 

de residencia, y en algunos casos también de otros países, mediante el traslado de 

beneficios a la sociedad extranjera controlada (SEC). En ausencia de tales normas, las 

SEC posibilitan el traslado de beneficios y el diferimiento de impuestos a largo plazo.  

Esta es la finalidad de las normas de transparencia fiscal, que una sociedad no 

disminuya su carga tributaria, enviando sus ingresos a los llamado paraísos fiscales. 

Continúa en informe explicando:   
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Tras la entrada en vigor de las primeras normas de TFI en 1962, un número 

creciente de jurisdicciones ha introducido este tipo de normas en su 

ordenamiento. A día de hoy 30 de los países que participan en el Proyecto 

OCDE/G20 de Erosión de la Base Imponible y Traslado de Beneficios 

(BEPS) cuentan con normas de TFI, y muchos otros han manifestado su 

interés en adoptarlas. No obstante, algunas normas de TFI hoy vigentes no 

han sabido adaptarse a los nuevos modelos empresariales internacionales, 

y muchas de ellas son incapaces de hacer frente a BEPS de manera 

efectiva. En respuesta a los desafíos que plantean las normas de TFI, el 

Plan de Acción contra la erosión de la base imponible y el traslado de 

beneficios (Plan de Acción BEPS, OCDE, 2013) pidió la elaboración de 

una serie de recomendaciones para el diseño de normas de TFI. En el 

pasado la OCDE no ha prestado una atención especial a esta materia, y este 

informe reconoce que la colaboración entre los países contribuirá a hacer 

frente a los problemas relativos a la competitividad y a instaurar unas 

condiciones equitativas para todos. Este informe presenta tales 

recomendaciones en forma de “pilares fundamentales”. (OCDE,2015). 

 

Providencia Administrativa No. SNAT/2010/0232 de fecha 16/04/10 publicada 

en la G.O. No. 39.407 de fecha 21/04/10  de la forma como debe realizarse la 

declaración  cuando hay inversión en países calificados de baja imposición fiscal. 

El portal del Servicio Nacional integrado de Administración Aduanera y 

Tributaria (SENIAT) nos aporta información para el caso particular del tema de 

estudio, un instructivo para la elaboración de la declaración de renta persona jurídica. 

 

El Código Fiscal (C.F.) Panameño establece, en su artículo 683. “Son 

impuestos nacionales los siguientes: 1. El de Importación. 2. El de la Renta…” 

El Artículo 694.- indica la “Renta Gravable - Objeto de impuesto.  
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Este impuesto la renta gravable que se produzca, de cualquier fuente, 

dentro del territorio de la República de Panamá sea cual fuere el lugar 

donde se perciba. Contribuyente, tal como se usa el término en este Título, 

es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, que perciba la renta 

gravable... 

 

El artículo 695 (Texto según artículo 5, ley 8/2010) establece lo siguiente: 

“Renta gravable del contribuyente es la diferencia o saldo que resulta al deducir de su 

renta bruta o ingresos generales los ingresos de fuente extranjera, los ingresos exentos 

y/o no gravables, así como los costos, gastos y erogaciones deducibles.” 

Por otro lado el Artículo 699. (Texto según artículo 9 de la ley 8/2010) Indica: 

“Las personas jurídicas, salvo las indicadas en el párrafo siguiente, pagarán sobre la 

renta neta gravable calculada según el método establecido en este Título, el Impuesto 

sobre la Renta a la  tarifa general del 25% 

 

Resolución N° 201-3713 de 20 de abril de 2023 "Por medio de la cual se 

modifica parcialmente la Resolución N°. 201-6231 del 09 de octubre de 2017, mediante 

la cual se actualiza el procedimiento de las Solicitudes de No Aplicación del Cálculo 

Alterno del Impuesto sobre la Renta (CAIR) y se establecen requisitos opcionales para 

complementar y ampliar los detalles de la información que acompaña dichas 

solicitudes. "También es importante adéntranos en las normativas contables como Las 

Normas Internacionales de Información Financieras (NIIF) para el caso de Panamá y 

las Normas Ven NIIIF para el caso Venezuela, de manera poder elaborar un 

comparativo en este aspecto y determinar los deberes formales aplicables. Martha 

Achurra (2016) indica que “el propósito de las NIIF es uniformizar la aplicación de 

normas de contabilidad en el mundo, de manera que sean globalmente aceptadas, 

comprensibles y de alta calidad, sea comparable y transparente, para que los al 

momento de realizar operaciones de impacto internacional.”(p.39.) 
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Es importante recalcar que el 01 de junio de 2024, entró en vigencia el Código 

de Procedimiento Tributario en Panamá (C.P.T). Este código reemplazaría el Libro VII 

del Código Fiscal, que se refería al "Procedimiento Fiscal Ordinario", y las 

disposiciones sobre las facultades de la Administración Tributaria.  
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CAPITULO III:  

Marco Metodológico 

La metodología que se utilizará en esta investigación es de naturaleza 

descriptiva, sin trabajo de campo y no experimental. El objetivo es brindar una 

explicación detallada de las características del objeto de estudio, explorando diversos 

aspectos relacionados con la materia tributaria a nivel nacional e internacional en los 

países seleccionados. A través de esta metodología, se busca conocer las propiedades 

del objeto de estudio e identificar los hechos relevantes para inferir las causas que han 

llevado a una situación específica.  

Se observan los lineamientos, normas, conceptos y políticas que respaldan las 

decisiones tomadas por el país en relación a las variables establecidas como unidad de 

análisis. En términos de las fuentes de referencia utilizadas, la investigación se basa en 

una revisión exhaustiva de la literatura tanto documental como bibliográfica. Esto 

implica la creación de una base de datos que incluye referencias y fuentes primarias.  

A partir de este punto, se procede a evaluar la información recopilada, lo cual 

incluye el análisis de datos con el objetivo de explicar la evolución de las variables que 

se pretenden estudiar. En consecuencia, el alcance de esta investigación, determinado 

a través de la evaluación del material obtenido en concordancia con el objetivo 

establecido, es de naturaleza descriptiva. Se examinan las situaciones en las que se 

estudian los componentes, se definen variables y se busca llegar a conclusiones que 

serán contrastadas con la problemática planteada. 

Se estudia el Impuesto Sobre La Renta entre Venezuela y Panamá en la 

actualidad, se trata de conocer las diferencias  que existen en cada una de las leyes, las 

estructuras de los mismos, como comparten las determinaciones, los sujetos pasivos, 

las tarifas, los sistemas de retención  y las declaraciones, la información se establece 

de los general a lo particular, desde los hechos imponibles, contribuyentes, 
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responsables y además los deberes formales, las normas internacionales  y los 

mecanismos de intercambio de información fiscal, las sanciones y las acciones de 

control. 

 

Naturaleza de la investigación 

La naturaleza de la investigación del presente estudio está enmarcada en un enfoque 

cualitativo, es decir, se desarrolla a través de procesos y elementos cualitativos son 

aquellos que: 

…tienen como característica común referirse a sucesos complejos 

que tratan de ser descritos en su totalidad, en su medio natural. No hay 

consecuentemente, una abstracción de propiedades o variables para 

analizarlas mediante técnicas estadísticas apropiadas para su descripción y 

la determinación de correlaciones. Los investigadores cualitativos estudian 

la realidad en su contexto natural, tal como sucede, intentando sacar sentido 

de, o interpretar, los fenómenos de acuerdo con los significados que tienen 

para las personas implicadas. La investigación cualitativa implica la 

utilización y recogida de una gran variedad de materiales que describen la 

rutina y las situaciones problemáticas y los significados en la vida de las 

personas. (Rodríguez, G. y otros. 1996, p.72) 

 

Por lo tanto, de acuerdo a lo planteado por los autores, la investigación cualitativa 

en sus diversas modalidades, tiene como objetivo principal la descripción de todos los 

fenómenos o hechos que ocurren en el entorno natural del objeto en estudio; por lo 

tanto, no existe la posibilidad de obtener variables representativas para ser analizadas 

estadísticamente. Por otro lado, (Hernández, R., y otros, 2000), lo definen como un 

enfoque que utiliza “la recolección y análisis de datos para afinar las preguntas de 

investigación o revelar nuevas interrogantes en el proceso de interpretación. Estos 

estudios, pueden desarrollar preguntas e hipótesis antes, durante o después de la 

recolección y análisis de los datos” (p.35). 
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Es decir, para cumplir con el objetivo del estudio, se establecen hipótesis e 

interrogantes que permitan determinar cuáles son las diferencias y similitudes entre el 

impuesto sobre la renta de Venezuela y Panamá, así como también cuales son los 

deberes formales  de las empresas que realizan inversiones en la República de Panamá, 

ya que esta está calificada como paraíso fiscal, por último se abordan los tratados 

internacionales y las políticas de OCDE para el intercambio de información. En 

consecuencia, fueron usadas variables teóricas establecidas en trabajos de 

investigación, en la normativa y políticas tributarias emanadas por la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela, El Código Orgánico Tributario y las 

providencias e  instructivos  del (SENIAT) referente al cumplimiento de las políticas 

tributarias establecidas en materia de inversiones en jurisdicciones de baja imposición 

fiscal, así mimo la normativa vigente en la república de Panamá, el marco conceptual 

partió desde los antecedentes de la investigación, luego sentando las bases teóricas, 

fundamentadas  en el estudio documental de los diferentes autores encontrados 

especializados en el tema tributario y el aspecto normativo ya señalado. 

 

Tipo y diseño de la investigación 

El diseño de investigación es la fase donde los investigadores muestran el 

procedimiento operativo que se aplicó para recoger la información, ésta ha de estar en 

estrecha relación con los objetivos planteados en la investigación. En tal sentido, 

El plan o la estrategia global en el contexto del estudio compuesto que 

permite orientar desde el punto de vista técnico y guiar todo el proceso de 

investigación, desde la recolección de los primeros datos hasta el análisis e 

interpretación de los mismos en función de los objetivos definidos en la 

presente investigación. (Balestrini, M. 2006, p.131) 

Para (Hernández, R. y otros 2006), “indican que, para responder a la pregunta de 

investigación, es necesario seleccionar el diseño apropiado y aplicarlo al contexto 

particular del estudio” (p. 244). Por cuanto este diseño de investigación permite, no 

sólo el porqué de los hechos, sino las causas y efectos por lo que se dan los 
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acontecimientos en la enseñanza del ajedrez como herramienta pedagógica, para luego 

analizar e interpretar los resultados de estas indagaciones. 

El diseño de investigación del presente estudio es de tipo documental y 

bibliográfica, el cual es definido por (Rodríguez, G. y otros, J. 1996, p.36) como “La 

una técnica de investigación cualitativa que se encarga de recopilar y seleccionar 

información a través de la lectura de documentos, libros, revistas, grabaciones, 

filmaciones, periódicos, bibliografías, etc.” Por lo tanto, se realizó la recolección, 

selección y análisis de datos relevantes extraídos de fuentes bibliográficas, sobre el 

desarrollo del cumplimiento de las políticas, reglamentos, reformas y leyes tributarias 

vigentes dentro del Territorio Nacional, dentro de la República de Panamá, así como 

también la normativa y lineamientos internacionales  para cumplir con el objetivo del 

presente estudio, que consiste en  la comparación del impuesto sobre la Renta entre 

Venezuela y Panamá para análisis de las obligaciones formales que genera la inversión 

en los paraísos fiscales. 

De igual manera, el estudio está apoyado en la investigación descriptiva que se 

define como: 

El estudio descriptivo que identifica características del universo de 

investigación, señala las formas de conducta y actitudes del universo 

investigado, establece comportamientos concretos y descubre y comprueba 

la asociación entre variables de investigación. Además, los estudios 

descriptivos acuden a técnicas específicas en la recolección de 

información, como la observación, las entrevistas y los cuestionarios... 

(Sampieri, H. 2007, p. 243) 

 

Por lo tanto y en concordancia con el autor, a través de la investigación descriptiva 

se obtiene información veraz sobre el objeto en estudio con la utilización de técnicas 

como la investigación, lectura, selección y resumen de las diferentes fuentes 

doctrinarias y legales, así como los instrumentos internacionales. La metodología de 

trabajo para abordar el análisis del Impuesto Sobre La Renta entre Venezuela y 

Panamá, conocer las diferencias y similitudes en vista de la gran inversión venezolana 
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en este país, también  los deberes formales, que deben cumplir las empresas y  los 

mecanismos de intercambio de información fiscal, las sanciones y las acciones de 

control para asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, se basará en un 

enfoque de análisis, utilizando técnicas de recolección de datos como lectura.  

Procesamiento y análisis de datos 

Para lograr el propósito en una investigación es necesario obtener un resultado, el 

cual se logra a través del correcto análisis de los datos investigados, es por ello que en 

la presente investigación se empleó el análisis documental el cual para Sierra, B. 

(1991) “el análisis documental requiere observar y reconocer el significado de los 

elementos que conforman los documentos para su interpretación”. (p.183). 

Por consiguiente, se realizó una revisión bibliográfica de distintos textos doctrinales 

en materia tributaria y una revisión legal de los instrumentos normativos del 

ordenamiento jurídico venezolano, panameño, e internacional  relacionados con la 

materia de investigación, como son los códigos orgánicos tributarios, las leyes y los 

decretos que establecen los impuestos en los países, los modelos e instrumentos para 

compartir información entre países a los fines de evitar que las empresas que inviertan 

en países calificados de baja imposición fiscal evadan el impuesto sobre la renta del 

país inversor en el presente estudio las empresas venezolanas.  

Cuadro de operacionalización de variables 

 

Objetivo General: Analizar las legislaciones de I.S.L.R entre Venezuela y Panamá en 
la actualidad, comprendiendo todas las obligaciones tributarias de un empresario venezolano 
que tuviese inversiones en países  calificados como paraísos fiscales. 
 

Objetivos 

específicos 

Variable 

Categoría 

Dimensión Indicadores Instrumento Items 
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Conocer la 

estructura del 

Impuesto Sobre 

la Renta de 

Venezuela y 

Panamá 

Sujetos 

Pasivos  

Hechos 

imponibles  

Tipos de 

Rentas  

Agentes de 

retención 

Régimen 

simplificado 

Declaración 

Tarifas  

Pago  

 

Tributaria 

Leyes de 

impuesto sobre 

la renta de 

Venezuela y 

Panamá  

Tomando en 

cuenta los 

reglamentos  

Las 

providencias de 

las 

administraciones 

Tributarias de 

los 2 países  

Guía de 

Revisión 

Documental 

Revisión de 

Textos legales 

desde leyes 

hasta 

providencias  

Documental 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Señalar las 

obligaciones 

tributarias de las 

empresas 

venezolanas, 

cuando invierten 

en Panamá. 

Deberes 

formales  

Especiales de  

Paraísos 

 Fiscales 

 

Precios de 

transferencias 

 

Sanciones  

Tributaria 

Económica 

Código 

Orgánico 

Tributario 

Código 

Panameño 

 

  

 

 

Guía de 

Revisión 

Documental 

Revisión de 

Textos legales 

desde leyes 

hasta normas 

internacionales  

 

1 

2 

3 

Resaltar los 

instrumentos 

internacionales, 

sobre las 

declaraciones y 

Derecho 

tributario 

internacional 

Lineamientos 

OCDE 

Tributario 

Internacional  

Normas OCDE 

Lineamientos 

OCDE 

Tratados 

modelos OCDE 

Guía 

de revisión 

documental 

1 

2 

3 

4 

5 
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las herramientas 

de detección de 

incumplimientos, 

los mecanismos 

de intercambio 

de información 

fiscal para 

asegurar el 

cumplimiento de 

las obligaciones 

fiscales. 

Modelos de 

intercambio 

de 

información   

6 

7 

Fuente: Laura Pernia 
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CAPITULIO IV 

Presentación de los resultados 

En este capítulo se desarrollara los objetivos específicos del trabajo de 

investigación, por ser de metodología cualitativa, diseño documental y estudio 

descriptivo, se realiza un análisis de normativas legales y de autores que han publicada 

sobre el tema en estudio, utilizando la doctrina como base para fundamentar los 

resultados de la investigación. 

 

Conocer la estructura del Impuesto Sobre la Renta de Venezuela y Panamá. 

  En el I.S.L.R es necesario conocer quiénes son sus contribuyentes, que no son 

más que aquellos que están obligado a soportar patrimonialmente el pago de los tributos 

(impuestos, tasas o contribuciones especiales) con el fin de financiar al Estado.  

Existen tres tipos de contribuyentes; formales, ordinarios y sujetos pasivos 

especiales, en el caso de los formales son aquellos que no gravan impuesto al valor 

agregado (IVA, de aquí en adelante), los ordinarios, son aquellos que presentan sus 

declaraciones de rentas por sus enriquecimientos netos globales, por periodos de doce  

meses con fecha límite al 31 de marzo.  

Los sujetos pasivos especiales, según la Providencia 005 de Marzo 2023, se 

miden por el valor del euro establecido en la página del Banco Central de Venezuela, 

es decir, las personas jurídicas que tengan ingresos anuales o superiores a 30,000 * el 

valor del euro, equivalente en dólares a 30,773.00 clasifica como sujeto pasivo especial. 

Otra manera de clasificar es en base a las ultimas 6 declaraciones mensuales del 

IVA, si una de ellas declara ingresos iguales o superior a 2,500 * valor de euro, 

equivalente en dólares a 2,564.00 
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Entre las funciones de un sujeto pasivo especial, para el caso del I.S.R.L, debe 

retener el 1%  de las ventas generadas en la declaración forma 30 del IVA, de manera 

quincenal, como un anticipo del impuesto, según el calendario de sujetos pasivos y su 

último número de RIF, para estos sujetos pasivos se excluye el ajuste o reajuste por 

inflación, se determina el impuestos en base datos históricos. (Gaceta oficial N° 38.322 

del 08 de febrero de 2007). 

Panamá dentro de la declaración anual de rentas de las personas jurídicas, 

establece automáticamente y en base al impuesto a pagar generado en el periodo 

anterior la estimada de Impuesto Sobre La Renta, que no es más que un anticipo de 

pago y se divide en tres fechas el 30/06 - 30/09 - 31/12. 

La investigación se enfoca en dos grupos de contribuyentes, quienes declaran 

anualmente y por retención obligatoria. 

En la retención obligatoria, existen varios tipos de retenciones establecidos en 

el Decreto1808, en la investigación se plantean los siguientes casos: 

• Accionistas: Dividendos. Cuando se reparten utilidades. (10%) para accionistas 

locales y 15% para accionistas extranjeros. En Venezuela la retención establecida es 

del 34%. 

• Proveedores: Remesas, Panamá grava sobre el 50% pagado al proveedor externo en 

base a la alícuota del 25%,  

Las retenciones sobre Remesas al Exterior, La renta que reciba una empresa 

domiciliada en el extranjero se considerará de fuente panameña, y por tanto está sujeta 

a retención del Impuesto sobre la Renta siempre que el servicio brindado incida en la 

producción de renta de fuente panameña o en la preservación de dicha fuente, y que 

dichos pagos se consideren como gastos deducibles por la empresa ubicada en Panamá. 

(KPMG, 2021). 
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Las retenciones de remesas al exterior se declaran por medio del formulario 05, 

según las tarifas establecidas en los artículos 699 y 700 del Código Fiscal, se aplica al 

50% de la remesa, se debe declarar y pagar ante el Fisco dentro de los 10 días de 

realizado el pago o acredita miento al proveedor. 

Venezuela retiene en concepto de remesa al exterior para no residentes sobre el 

90% pagado, una alícuota del 34%. 

• Empleados: deducción de I.S.R.L, se retiene  mensualmente de la planilla o nómina. 

(15%) según lo estipulado en el Código Fiscal, considerando ingresos netos a partir de 

11,000.00 dólares, para Venezuela se retiene a las personas residentes en el país y las 

herencias yacentes, sobre los enriquecimientos netos globales anuales que sean 

superiores a 1000 unidades tributarias, (U.T, de aquí en adelante), equivalentes en 

dólares aproximadamente a 154.00 o cuyo enriquecimiento bruto anual sea superior a 

1500 U.T, equivalentes en dólares a 231.00 

La tarifa de Panamá para personas naturales, es fija con una alícuota del 15% 

hasta ingresos netos por 50,000.00 dólares, por los primeros 50,000.00 pagara 5,850.00 

dólares y una alícuota del 25% por el excedente. Venezuela, debe gravar en base a la 

tarifa progresiva establecida en el artículo 50 de la Ley de I. S. L.R., que va desde las 

primeras 1000 unidades tributarias con alícuota del 6% hasta la fracción que excede las 

6000 U.T por el 34% 

En Venezuela aplica el hecho imponible para las personas naturales residentes 

en el país y las herencias yacentes cuyos enriquecimientos  netos globales anuales sea 

superior a 1000 U.T, o cuyos enriquecimientos brutos anuales sea superior a 1500 U.T, 

y toda persona jurídica (empresas, sociedades, comunidades, organismos, etc.), estas 

obligada a declarar sus enriquecimientos o pérdidas al final de cada ejercicio fiscal, 

cualquiera sea el monto de los mismos, por sus enriquecimientos netos globales. (LISR, 

Art.79),  
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Se genera el hecho imponible, en Panamá, solo dentro del territorio nacional, 

ya que se rige bajo el principio de territorialidad, independientemente de la 

nacionalidad, domicilio o residencia del beneficiario, del lugar de celebración de los 

contratos, del lugar donde se pague o perciba y de quien sea el pagador de las mismas, 

para el caso de las personas naturales, las que devengan ingresos por encima de 

11,000.00 dólares anuales y las personas jurídicas por sus enriquecimientos netos 

anuales territoriales. 

En referencia a la base imponible para persona jurídica, en Venezuela la base 

imponible está constituida por los E.N.F.T (Enriquecimientos netos de fuente 

territorial) + E.N.F.E.T (Enriquecimientos Netos de fuente extra territorial) = E.N.G 

Enriquecimiento Neto Global. No se admiten las pérdidas. (LISR Art. 4). Se grava por 

medio de tarifa progresiva establecida en el artículo 52 de la Ley de I.S.L.R. Basado 

en unidades tributarias. Por las primeras 2000 U.T, equivalente en dólares a 308.00 se 

gravan con la alícuota del 15% por la fracción excedente de 2000 a 3000 U.T, se grava 

con alícuota del 22% y por la fracción que exceda las primeras 3000 U.T, equivalente 

en dólares a 462.00 se grava con alícuota del 34%. 

Panamá, para determinar el Enriquecimiento Neto, tomaríamos en cuenta los 

ingresos de fuente territorial, lo ingresos de fuente extraterritorial que serían exentos 

del impuesto, los costos y gastos territoriales y extraterritoriales, tomando en cuenta el 

máximo de costos y gastos deducibles, beneficios fiscales y el arrastre de pérdida. Las 

tarifas se rigen bajo el artículo 699 del Código Fiscal con una tarifa fija del 25% sobre 

los enriquecimientos netos de fuente territorial.  

Régimen simplificado 

Venezuela en la actualidad no posee un régimen simplificado para pequeñas 

empresa, está en discusión un anteproyecto de Ley (2002) llamado Ley de régimen 

simplificado para pequeños contribuyentes, el mismo se encuentra bajo el análisis de 

la Asamblea Nacional. 
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El ante proyecto de Ley, define como pequeños contribuyentes a las personas 

naturales (comerciante, prestadores de servicios, profesionales y/o técnicos 

independientes o titulares de firmas profesionales) y/o jurídicas con ingresos brutos, en 

el año calendario inmediatamente anterior, menores o iguales a nueve mil 9.000 U.T. 

Actualmente los pequeños contribuyentes se exoneran del Impuesto al Valor 

Agregado  (IVA) siempre y cuando sus ventas no superen en el periodo anterior un 

monto de 3.000 U.T anuales, donde son considerados contribuyentes formales. 

Para el caso de Panamá, son beneficiadas por el régimen simplificado las 

empresas Micro, pequeñas y Medianas Entidades mediante la Ley 189 del 17 de 

diciembre de 2020. 

El beneficio aplica para las empresas que están debidamente inscritas en la 

Autoridad de Micro, Pequeña y Mediana Empresa (AMPYME), tenga ingresos anuales 

que no excedan a 500.000.00 Balboas, sus accionistas y socios sean personas naturales, 

solo emita acciones o cuota de participación nominativa. 

Las tarifas para personas jurídicas, según lo establecido en la Ley 189 del 17 de 

diciembre de 2020, están contemplada desde ingresos de 11,000.00 dólares con 

alícuotas de 7.5% hasta ingresos de 500,000.00 dólares con alícuota del 22.5% 

Declaración y pago 

En Venezuela, el I.S.L.R, como se menciona anteriormente se grava en base a 

tarifa progresiva, las tarifas se clasifica en unidad tributaria según lo percibido por el 

contribuyente para el año fiscal, luego de determinada la renta neta se aplicaría la tarifa 

correspondiente; 

Para realizar la declaración de renta, se debe ingresar al portal del Servicio 

Integrado de Administración Tributaria, (SENIAT, de aquí en adelante) sección en 

línea, persona jurídica, se coloca el Registro de Información Fiscal (R.I.F) de la 
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empresa que se debe declarar, se ingresa la contraseña, luego se plasma la información 

financiera que requiera el portal para completarla declaración y determinar de manera 

automática la obligación. 

Para realizar el pago del impuesto, se puede realizar directamente en los Bancos 

establecidos con la boleta de pago generada al momento de la declaración o de manera  

electrónica, ingresando al portal, opción pago electrónico, se selecciona el Banco por 

el cual se desea realizar el pago,  

Actualmente los Bancos Asociados son: 

 Banco de Venezuela 

 Banesco 

 Banco Mercantil 

 Banco Occidental de Descuento 

 Banco Provincial 

Luego de seleccionado el Banco, el portal redirecciona a la página web, se 

selecciona la opción pago de impuesto al SENIAT y se sigue las instrucciones del 

sistema. 

En Panamá es obligación de todo contribuyente conforme al Artículo 81 de este 

Decreto 98 del 27 de Septiembre del 2010, presentar una declaración que contendrá 

información sobre la rentas que haya obtenido durante el período fiscal anterior, así 

como las utilidades que haya distribuido entre sus accionistas o socios y todo otro anexo 

o dato que sea requerido por la DGI por ser necesario para la precisa determinación del 

impuesto. (DGI, 2024). 

Luego de determinar la renta gravable, se aplica la tarifa correspondiente, se debe 

ingresar al portal de la Dirección General de Ingresos (DGI, de aquí en adelante), se 

ingresa al portal, opción iniciar sección, se coloca el número de registro único del 

contribuyente (RUC) y el NIT que sería la contraseña establecida, luego se selecciona 
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la opción presentar declaración jurada, formulario número 2 de Rentas Jurídicas, 

ingresamos la información requerida por el portal según los Estados Financieros de la 

organización para determinar el impuesto a pagar, seleccionamos presentar declaración 

jurada, se  descarga el comprobante para el realizar el pago en los Bancos autorizados 

o se puede realizar directamente en el portal, ya sea por transferencia o por medio de 

tarjeta de crédito.  

Los Bancos autorizados para la recaudación del Impuesto 

 Banco Nacional de Panamá 

 Caja de Ahorros 

 Citibank 

Adicional los siguientes permiten el pago de los impuestos en línea para sus clientes. 

 Banco General 

 Banvivienda 

 Towerbank 

 Multibank 

 Banco Universal 

 Credicop Bank 

 MMG Bank 

La sanción por no presentar la declaración, en Panamá es de 500.00 dólares y en 

Venezuela según lo establecido en el Código Orgánico Tributario, en su artículo 103, 

la sanción es 150 veces el valor del euro, aproximadamente 155.00 dólares, más 10 

días de cierre de establecimiento.  
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Señalar las obligaciones tributarias de las empresas venezolanas, cuando invierten 

en Panamá. 

 

En el año 2020, La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 

(OCDE) incluye a Panamá en la lista de Paraísos Fiscales. Los Paraísos Fiscales son 

considerados por tributación baja o nula, poco intercambio de información con los 

organismos competentes y escasa transparencia, todo esto por medio de entidades 

OFFSHORE, que ofrecen confidencialidad a inversionistas de otros países que tienen 

tasas impositivas más altas, por medio de este tipo de organizaciones es posible evadir 

impuestos, lavar dinero, financiar al terrorismo. 

La industria Offshore puede realizar transacciones a nivel internacional, libre 

de impuestos en Panamá, como también llevar negocios dentro de la República de 

Panamá de forma simultánea con el consiguiente pago de tributos. Son creadas 

formalmente en el Registro Público de Panamá por dos a más persona, indistinta de su 

nacionalidad y la renta proviene del exterior. 

Sus ventajas más relevantes según, Quijano & Asociados (2024), son las 

siguientes: 

 El pacto social puede hacerse en cualquier idioma que no sea el español. Basta con 

acompañar una traducción al español que podrá ser elaborado por nuestra organización. 

 No se requiere un mínimo de capital ni tiene que estar pagado el capital autorizado que 

se exprese en el pacto social cuando se hace la constitución. 

 El capital autorizado puede estar expresado en cualquier moneda. Lo más común es un 

capital de 10,000.00 Balboas (diez mil dólares) que es una cifra en el renglón de menor 

costo de derechos del Registro Público. 

 Pueden emitirse acciones al portador o nominativas, con o sin valor nominal. Sin 

embargo, toda sociedad que emita acciones al portador deberá entregar los certificados 

de acciones a un custodio autorizado que el propietario de dichas acciones haya 

designado. De no cumplirse lo establecido, la sociedad podrá anular las acciones al 

portador que haya emitido o reemplazarlas por acciones nominativas. 

 No existe ninguna restricción en cuanto al número de accionistas. 
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 Los accionistas no son responsables de las deudas de la sociedad. Solo se le puede 

atribuir responsabilidad por la cifra que deban del precio de sus acciones. 

 No hay que revelar ni el nombre ni la nacionalidad de los accionistas. 

 Los directores y dignatarios no tienen que ser accionistas. 

 Los directores y los dignatarios pueden ser personas naturales o jurídicas y no tienen 

que ser ni ciudadanos panameños ni estar residiendo o domiciliados en la República de 

Panamá. En ningún momento se requiere la presencia física de los accionistas en 

territorio panameño. 

 No existen requisitos sobre reuniones anuales ni periódicas de la Asamblea de 

Accionistas o de la Junta Directiva. Las reuniones se pueden realizar en Panamá o en 

el extranjero. 

 El domicilio de la sociedad puede estar en cualquier parte del mundo. 

 No se aplica el principio ultra vires a actividades de la sociedad no mencionadas en el 

pacto ni tiene que revelar sus actividades. 

 La sociedad puede mantener su contabilidad en cualquier lugar del mundo si no hace 

negocios y no tiene ingresos que se produzcan en Panamá. 

 La sociedad que no lleve a cabo negocios en Panamá no está obligada a pagar 

impuestos sobre la renta ni a presentar declaración de renta ni ningún estado financiero.  

 Solo pagaría un impuesto de Tasa Única, de 300.00 dólares anuales y una anualidad al 

agente residente. 

En el 2024, surge en Panamá el Decreto Ejecutivo 177 del 30 de diciembre, 

para cumplir con las normativas de la OCDE  en referente a la documentación que debe 

presentar las sociedades OFFSHORE, las sociedades deben presentar sus registros 

contables y soportes de las transacciones a sus agentes residentes antes el 15 de julio 

de 2025, (periodos 2021/2022/2023 y 2024,) de no cumplir con la obligación, el agente 

residente debe notificar a las autoridades panameñas.  

La sanción al contribuyente por no entregar la información al agente residente 

es de una multa que puede variar entre 5,000.00 a 100,000.00 dólares dependiendo de 

la gravedad de la falta y la reincidencia, además de suspensión de los derechos 
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corporativos. En cuanto al agente residente debe renunciar a la persona jurídica que 

incumpla.  

 

Obligaciones formales de los empresarios venezolanos que inviertan en 

Panamá, fuera de la figura OFFSHORE; entre las obligaciones del contribuyente 

podemos mencionar las siguientes:  

 El pago de los impuestos en las fechas establecidas.  

 Basados en las Normas Internacionales de Información Financiera o 

NIIFs y las Normas Internacionales de Contabilidad, le corresponde al 

contribuyente llevar la contabilidad de acuerdo a las normas y principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

 La presentación de la declaración de rentas.  

 Inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes RUC, de la DGI, 

detallando los datos necesarios y actualizados,  comunicando oportunamente 

sus modificaciones. 

 Mantener la información contable ordenada, así como los soportes que 

respaldan las transacciones. Entre otras.  

  

Deberes en Venezuela cuando la inversión implica intercambio comercial:  

  En el primer supuesto el informe de precios de transferencia, adicionalmente, 

deben presentar la declaración de impuesto sobre la renta mundial, incluyendo los 

ingresos obtenidos en la inversión en baja imposición fiscal, así mismo debe hacer uso 

de las normas sobre la imputación de costos y gastos de la renta extrajeras además,  si 

la inversión se refiere a un objeto igual al de la empresa. 

“El Artículo 166 de la Ley de Impuesto sobre la renta señala los deberes 

formales en materia de precios de transferencia,  artículo indica que se deberá informar 

a la Administración Tributaria, de las operaciones con vinculadas efectuadas en un 

determinado ejercicio fiscal, mediante una declaración informativa.” 

El artículo 167 de la misma ley señala la información y los anexos que deben 

declararse Asimismo, la Providencia Administrativa N° 2003-2424 emitida por 

www.bdigital.ula.ve

C.C. Reconocimiento



57 
 

el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) 

señala que las operaciones a declarar sólo serán aquellas que realice el contribuyente 

residente en Venezuela con una empresa vinculada en el exterior y se realizará 

mediante la  Declaración Informativa de Operaciones Efectuadas con Partes 

Vinculadas en el Extranjero (Forma PT-99) y sus anexos. (TPC Group, 2024). 

 

Señala así mismo la norma que el plazo es de 6 meses contados a partir del 

cierre fiscal para aquellas empresas que tengan ejercicio económico el año civil 

estamos hablando del mes de junio y para las que tengan o contemplen ejercicios 

irregular dentro de los 6 meses del cierre del ejercicio. 

La documentación es la relacionada con la metodología, como contratos, listas 

de activos, Riegos relacionados identificación completa de las personas residentes en 

Venezuela que tienen, Información de las multinacionales de los precios, De los 

acuerdos de los convenios de la metodología de los ingresos de los costos de las 

deducciones de las inversiones en fin todo lo relacionado con las empresas vinculadas.  

Debe ser conservada por 10 años.  

El C.O.T, establece las sanciones  por presentar declaraciones incompletas o 

con retraso inferior o igual a un año, esta se sancionará con una multa equivalente a cien 

veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco 

Central de Venezuela, en este momentos se utilizan como moneda el euro.  Se debe 

tener en cuenta, el numeral 12 del Artículo 104 señala que el  no conservar la 

documentación respecto al cálculo de los precios de transferencia, se sanciona con 

cierre del establecimiento y sucursales por 10 días y una multa equivalente a 1000 

veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco 

Central de Venezuela. 

Realmente en materia de precios de transferencia, la normativa relevante es  la 

fiscalización y las obligaciones que impone la Ley de impuesto sobre la renta, en 

Venezuela la L.I.S.R que establece lo siguiente en su artículo 112, señala  que los  

contribuyentes  que  celebren  operaciones  con  partes vinculadas están obligados, a 
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efectos tributarios, a determinar sus ingresos, costos y deducciones considerando para 

esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con 

o entre partes independientes en operaciones comparables. Hasta el mes de 30 de junio 

vence el plazo para la presentación de la declaración informativa Forma PT-99 ante el 

SENIAT. 

En Panamá se establece en el artículo 762-A del Código fiscal; (adicionado 

según artículo 1, ley 33 de 2010) El principio de libre competencia, Los precios de las 

transacciones acordadas entre relacionadas, deben ser los mismos que para otras 

empresas que no tengan vinculación. Se determina la elaboración de un estudio e 

informe de Precios de Transferencias por medio del formulario 930 en el Portal de la 

DGI, dentro de los seis meses siguientes del cierre de periodo fiscal por transacciones 

con empresas relacionadas que afecten directamente el resultado de las operaciones. 

De no presentar el informe el Artículo 762-I del Código Fiscal establece, que el 

contribuyente será sancionado con el 1% del monto total de operaciones con 

relacionadas, que no exceda del 1, 000,000.00 dólares. 

 

Deberes formales en materia de inversión cuando no sean empresas relacionadas 

sino de otro ramo o de otra actividad que califique como inversión en baja 

jurisdicción fiscal. 

Debe presentar la declaración informativa de baja imposición fiscal, con todos 

los soportes que respaldan las transacciones, junto con la declaración de impuestos 

sobre la renta, el artículo 98 de la L.I.S.L.R, establece que los contribuyentes 

venezolanos que posean inversiones efectuadas de manera directa, indirecta o a través 

de interpuesta persona, en sucursales, personas jurídicas, bienes muebles o inmuebles, 

acciones, cuentas bancarias o de inversión, creada o constituida de acuerdo con el 

derecho extranjero, ubicadas en jurisdicciones de baja imposición fiscal (paraísos 

fiscales), en principio estarán sujetos a la aplicación de este régimen.   
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Por su parte en el artículo 100 de la misma ley de impuesto se considera que 

una inversión está ubicada en una jurisdicción de baja imposición fiscal, cuando posea 

lo siguiente; 

1. Cuentas o inversiones en instituciones consideradas paraísos fiscales.  

2. Domicilio o apartado postal en un paraíso fiscal  

3. Establecimiento permanente. 

4. Cuando se constituya en dicha jurisdicción. 

5. Presencia física en un paraíso fiscal. 

6. Cuando celebre cualquier tipo de negocio jurídico de conformidad con la 

legislación de tal paraísos fiscales.  

Serán entonces sujetas a este régimen, solamente las empresas obligadas a 

cumplir con el deber formal, como se señaló anteriormente, es decir, deben tener 

efectivamente una inversión en estos países, y además que: 

1. Se presume como tal domicilio, residencia, establecimiento permanente,   

2. Control de la empresa extranjera, intervención en la toma efectiva de 

decisiones, bien en forma personal, a través de la sociedad mercantil o por las personas 

interpuestas señaladas por la misma ley, lo que se denomina control económico del 

capital o control jurídico, de la dirección de la empresa. 

 De la normativa se establece que se debe presentar de forma conjunta a la 

declaración de rentas anual, la declaración informativa de operaciones con países de 

baja imposición fiscal, adicionalmente se debe llevar un libro de control fiscal de las 

inversiones con ese tipo de jurisdicciones y mantener todos los soportes 

correspondientes que demuestren la efectiva ejecución de las mismas, esto es, actas 

constitutivas, balances contables, certificados de acciones, cuentas bancarias, 

movimientos de dichas cuentas, entre otros que considere convenientes la 

Administración Tributaria. 

Las sanciones por no presentar la declaración informativa de baja imposición 

fiscal es clausura de 10 días y multa de 2000 veces el valor del euro según el Banco 

Central de Venezuela, equivalente en dólares a 2,074.00, si se presenta el informe con 

retraso  sería mil veces el valor del euro, equivalente en dólares a 1,037.00 
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Según sentencia, de la Máxima Instancia de las actas cursantes en el expediente 

judicial (folio 79), que la representación de la contribuyente Tamayo & CIA, S.A. el 

día 30 de septiembre de 2005 (fecha de cierre del ejercicio económico 1° de julio de 

2004 al 30 de junio de 2005), consignó ante la División de Tramitaciones de la Gerencia 

Regional de Tributos Internos de Contribuyentes Especiales de la Región Capital del 

SENIAT, comunicación mediante la cual informó a la Administración Tributaria de las 

inversiones realizadas en ese ejercicio impositivo en la República de Panamá, la cual 

es considerada una jurisdicción de baja imposición fiscal. 

 Ahora bien, observa esta Superioridad de las actas cursantes en el expediente 

judicial (folios 33 al 50), el documento constitutivo de la sociedad anónima 

denominada Grupo Incapital Holdings, S.A., “(…) Inscrito ante la Notaría Tercera del 

Circuito de la Provincia de Panamá, República de Panamá, en fecha 16 de octubre de 

2014, bajo la Escritura Pública Número TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO - 13.864.., documento público este que se acompaña al (…) Escrito 

Recursorio en Copia Certificada debidamente Apostillada (Convenio de La Haya del 

05 de octubre de 196) por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 

Panamá - Departamento de Autenticación y Legalización, en fecha 19 de mayo de 

2017, bajo el Número 2017-62801-130261, marcado con la letra ‘G’, constante de diez 

(10) folios útiles (…)”. 

Del análisis del documento descrito se desprende que la sociedad mercantil 

Grupo Incapital Holdings, S.A., fue constituida por los ciudadanos Ricardo Alejandro 

Durling y Orlando López Arosemena, titulares de las cédulas de identidad Nros. “8-

53-626” y “8-382-653”, respectivamente, ambos de nacionalidad panameña, 

domiciliados en la ciudad de Panamá, República de Panamá. Igualmente, se evidencia 

de ese documento la designación de Leticia Level González como miembro de la Junta 

Directiva de la referida sociedad de comercio, en calidad de Directora, todo ello 

conforme se constata del artículo 8 y de la Disposición Transitoria “A” del documento 

constitutivo de la prenombrada empresa. Las normas societarias citadas indican 

textualmente: 

www.bdigital.ula.ve

C.C. Reconocimiento



61 
 

“(…) 8. La Junta Directiva consistirá de no menos de tres (3) ni más de ocho 

(8) miembros. Dentro de dicho máximo y mínimo, el número se fijará por resolución 

de la Junta. No obstante, en cualquier reunión de los accionistas para la elección de 

Directores, los accionistas podrán por resolución, determinar el número de Directores 

a elegir en ella, y el número que así se determine, será entonces elegido. Los Directores 

serán elegidos en la reunión anual de los accionistas y continuarán en el cargo hasta 

que sus sucesores sean elegidos y se posesionen, y podrán ser reelegidos. Las reuniones 

de los Directores podrán tener lugar en la República de Panamá o en cualquier otro 

país, y cualquier Director podrá estar representado y votar por mandatario, que no 

necesita ser Director, en las reuniones de Directores. Quórum. En todas las reuniones 

de la Junta, la presencia de una mayoría del número total de la Junta será necesaria y 

suficiente para constituir quórum para la tramitación de negocios. En caso de vacantes 

en la Junta Directiva, una mayoría de los Directores entonces en ejercicio, aunque fuere 

menos que un quórum, podrá elegir los Directores para llenar tales vacantes. Las 

facultades de la sociedad las ejercerá la Junta Directiva, excepto las que por Ley o por 

este Pacto o por los Estatutos estuvieren conferidas o reservadas a los accionistas (…)”. 

(Subrayado del texto original). 

Por otra parte, se aprecia inserta en autos el “(…) Acta de Reunión 

Extraordinaria de Accionistas del GRUPO INCAPITAL HOLDINGS, S.A., celebrada 

en fecha 04 de mayo de 2017, en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, 

protocolizada en fecha 12 de mayo de 2017, ante la Notaría Pública Quinta del Circuito 

Notarial de Panamá, República de Panamá, bajo la Escritura Pública Número OCHO 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES -8233-,(…) en Copia Certificada 

debidamente Apostillada (Convenio de la Haya del 05 de octubre de 1961) por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Panamá - Departamento de 

Autenticación y Legalización, en fecha 19 de mayo de 2017, bajo el Número 2017-

62801-130264, marcado con la letra ‘H’, constante de tres (03) folios útiles (…)”, en 

la que se hace mención a la exclusión de la ciudadana Leticia Level González del cargo 

de Directora de la Junta Directiva de la precitada compañía. 
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Pues bien, de las lecturas de las sentencias anteriormente transcritas vemos 

claramente, que los obligados a cumplir con el deber formal de presentar declaraciones 

informativas con todos sus soportes, son las personas naturales o jurídicas que 

efectivamente  inviertan en jurisdicciones de baja imposición fiscal,  y estos sujetos 

pasivos del Impuesto sobre la renta deben cumplir con la obligación impuesta por  el 

artículo 105 de la Ley  Impuesto Sobre La Renta de 2015 e informar y declarar 

anualmente al mismo  momento que la declaración anual del Impuesto sobre la renta 

sus inversiones en paraísos fiscales;  quienes no cumplan con el deber formal podrán 

ser sancionadas de acuerdo con lo establecido con el artículo 103, numeral 7  del 

Código Orgánico Tributario,  cuya finalidad es disponer de la información actualizada 

sobre las inversiones en las jurisdicciones de baja imposición fiscal para evitar la rebaja 

de impuesto del país que genera la renta, en este caso Venezuela. 

En el derecho tributario, y con mayor razón en el derecho tributario 

internacional se utilizan las presunciones, que es una inducción lógica y versan sobre 

materia de hecho con consecuencias deducidas de un hecho conocido para establecer 

otro desconocido, en el caso en particular no se puede pretender establecer que el hecho 

de abrir una cuenta personal en cualquiera de los países de baja imposición fiscal, haga 

nacer la obligación de presentar declaración informativa. 

Incluso con la Ley de impuesto sobre la renta que modifica el régimen de renta 

de la fuente a renta mundial, todas las cuentas derivadas de las actividades propias de 

las empresas declaradas en la renta mundial no pueden ser consideradas como 

obligadas al régimen de transparencia fiscal, pues las cuentas de la empresa y sus 

inversiones están siendo presentadas en la declaración de rentas. 

  

Resaltar los instrumentos internacionales, sobre las declaraciones y las 

herramientas de detección de incumplimientos, los mecanismos de intercambio de 

información fiscal para asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 

La OCDE influye de forma importante en la creación de capacidad fiscal en los 

países en desarrollo, a través de la pertenencia a la Organización, así como de 

www.bdigital.ula.ve

C.C. Reconocimiento



63 
 

programas de asistencia técnica que presta una ayuda muy necesaria en relación con 

cuestiones fiscales esenciales. El trabajo de la OCDE en transparencia fiscal se 

desarrolla a través del Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información 

para Fines Fiscales (el Foro Global), en el que participan más de 160 miembros en 

igualdad de condiciones. Para abordar la erosión de bases imponibles y el traslado de 

beneficios (BEPS) por parte de las empresas multinacionales, el Marco Inclusivo sobre 

BEPS de la OCDE y el G20 (el Marco Inclusivo) tiene más de 135 miembros. En ambos 

casos, los países en desarrollo constituyen un amplio porcentaje de los miembros.  

Ayudar a los países a proteger sus bases imponibles en el impuesto de 

sociedades contra la erosión y el traslado de beneficios es una parte central del trabajo 

de la OCDE en materia de fiscalidad internacional. El impuesto de sociedades 

representa un importante porcentaje de las bases imponibles de los países en desarrollo, 

en particular si se comparan con economías más avanzadas. 

Dos de los principales mecanismos de ayuda de la OCDE para los países en 

desarrollo en relación con el impuesto de sociedades son, por una parte, la aplicación 

de las 15 acciones BEPS y, por otra, el refuerzo de la capacidad de las administraciones 

tributarias de dichos países en materia de precios de transferencia. OCDE (2021). 

Es importante recalcar que actualmente nos existen convenios de doble 

tributación, ni convenios de procedimientos amistosos entre Venezuela y Panamá. 

Uno de los mecanismos de control fiscal al respecto, serían los informes de 

Precios de Transferencia, una empresa venezolana que tiene una empresa relacionada 

en Panamá, entiéndase por empresa relacionada que realizan un control accionario, 

teniendo en esas acciones una mayoría absoluta o relativa, (en general puede ocurrir en 

las sociedades anónimas), la empresa venezolana debe presentar el formulario PT99 y 

la empresa panameña el Formulario 930, antes del mes de junio luego del periodo 

finalizado, con la información de las transacciones relacionadas que afectan el 

resultado fiscal, como se indicó en el capítulo anterior. 
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La sanción por no presentar el informe de Precios de Transferencia, para 

Venezuela, multa de 150 veces el valor del euro, equivalente en dólares de 156.00 y 10 

días de cierre del establecimiento. Panamá, sanciona con el 1% del monto total de las 

operaciones con relacionadas que no exceda de 1,000.000.00 dólares. Artículo 762I del 

Código Fiscal.  

Panamá cuenta con una unidad encargada de ejecutar las solicitudes de 

intercambio de información que administraciones tributarias extranjeras requieran, así 

también como aquellas que la administración tributaria panameña solicite a otras 

autoridades tributarias sobre investigaciones de índole fiscal. 

El departamento de Intercambio de Información también se encarga de 

transmitir anualmente, a través de un sistema automatizado, la información 

concerniente a cuentas financieras de ciertos no residentes fiscales en la República de 

Panamá, con otros Estados con los que exista un acuerdo, cabe recalcar que no existen 

acuerdos con Venezuela. 
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CAPITULO V 

Conclusiones 

Panamá posee un sistema tributario más atractivo para los inversionistas 

extranjeros, su principio de territorialidad, sus tarifas de impuestos reducidas, su 

plataforma virtual tributaria, que ofrece un facturador electrónico gratuito que permite 

cumplir con las normas de facturación sin costo alguno y entre otros beneficios, las 

Micro, Pequeña y Medianas Entidades, donde aplica la Ley 189 del 2020, que otorga 

privilegios como periodos de exoneraciones de I.S.L.R, exoneración del impuesto 

complementario, tarifas de impuesto especial, intereses más bajos para adquirir 

financiamiento, entre otros. 

 

Uno de los aspecto más resaltante donde difieren los países estudiados, es que 

en Panamá, se aplican tarifas de I.S.L.R haciendo hincapié en los siguientes puntos 

importantes,  en el 50% de las remesas por los servicios recibidos de fuente extranjera 

y en segundo lugar el régimen simplificado que beneficia a las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas (PYMES) que les otorga la exención del impuesto. 

 

Adicionalmente, las empresas al repartir los beneficios a sus socios deben 

realizar la retención y pago del 10% del impuesto al dividendo sobre la porción de 

beneficio a repartir, el impuesto complementario pagado en periodos anteriores es 

considerado anticipo del impuesto al dividendo, para el caso de Venezuela la tarifa del 

impuesto al dividendo es de 34%, la base imponible estaría compuesta por el excedente 

entre la renta neta contable y el enriquecimiento neto fiscal. 

 

Las empresas venezolanas que realicen inversiones en paraísos fiscales distintas 

a su objeto comercial en Venezuela y que además de ello tengan el control económico 
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o jurídico, es decir, que tengan la mayoría del capital o qué tenga la posibilidad de 

tomar decisiones, deben realizar junto con la declaración de impuestos sobre la renta, 

su declaración de baja imposición fiscal acompañada con los estados de cuenta 

bancarios, depósitos, inversiones, ahorros o cualquier otro documento que respalde la 

inversión, adicional el libro de control fiscal referente a las cuentas de inversión.  

 

Esta obligación aplica para todas las personas naturales, como las personas 

jurídicas que tenga relación con algunos de los países del listado establecido en la 

Providencia Administrativa N" SNAT/2004/0232, la declaración se realiza a través del 

portal virtual del SENIAT siguiendo el instructivo para tal fin, quien no la presente se 

expone a ser verificado a través del procedimiento establecido en la misma norma, el 

contribuyente se arriesga a que la Administración Tributaria levante una providencia 

administrativa solicitando la declaración para los periodos investigados, así mismo, los 

balances de comprobación y los libros de contabilidad todos en formato digital, luego 

el requerimiento puede terminar con una resolución de imposición de sanción.  

 

En referencia los precios de transferencia, aquí se hace hincapié en que la 

empresa relacionada controlada por la empresa venezolana, tiene que ser del mismo 

ramo, es decir, que se dediquen a la misma actividad que tengan el mismo objeto, así 

pues la Ley de I.S.L.R señala la obligación de declarar la metodología de los precios 

de transferencia y todos sus anexos, en este caso las sanciones de los deberes formales 

son insignificantes en comparación con las obligaciones materiales a través del 

procedimiento de fiscalización y los reparos. 

 

Quién no realice la declaración de precios de transferencia y no aplique los 

métodos para determinar si se está haciendo o no uso de precio de transferencia para 

disminuir la base de imposición en Venezuela, y de esa manera evadir impuestos sobre  

la renta, será sometido a un procedimiento de fiscalización contemplado en el Código 

Orgánico Tributario. 
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En cuanto a la sanción de conformidad con lo establecido en el artículo 103 del 

Código Orgánico Tributario y la sanción se corresponde a 2000 veces el tipo de cambio 

oficial de la moneda de mayor valor por no presentar y 1000 veces el tipo de cambio 

oficial de moneda mayor valor publicada por el Banco Central de Venezuela quien 

haya presentado la declaración informativa de inversión con retardo y cierre de 10 días 

del establecimiento. Contra esta resolución de imposición de sanciones se procede con 

el recurso jerárquico y el recurso contencioso tributario. 

 

Como se ha mencionado en anteriores oportunidades los países estudiados no 

poseen convenios, ni tratados, en ese caso el enfoque internacional para la detección 

de incumplimientos de las obligaciones fiscales, se orienta en las directrices de la 

OCDE y las metodologías de precios de transferencia, mantener la comunicación 

constante con las administraciones tributarias y vigilar el cumplimiento de los deberes 

formales, básicamente en Venezuela, de presentar una declaración informativa en 

conjunto con la declaración de renta, para contribuyentes relacionados con países de 

baja imposición fiscal, además solicitar la información a la cámara de inversión 

venezolana en Panamá, requerir y cumplir con las normas a través  de los dos 

procedimientos de verificación y fiscalización contemplados en el Código Orgánico 

Tributario, iniciando con la providencia para el cumplimiento de los deberes formales 

y cuando sean precios de transferencia con el procedimiento de fiscalización.  

 

También es importante mencionar que actualmente existe una ruptura en las 

relaciones diplomáticas entre Venezuela y Panamá, esto debido a las pasadas 

elecciones presidenciales en Venezuela el 28 de julio, en donde se prohibió el ingreso 

al país por espacio aéreo de vuelos con salida desde Panamá. El país istmeño consideró 

que las elecciones presidenciales de los pasados comicios no fueron transparentes, 

solicito el reconteo de votos y esta situación tuvo como consecuencia el retiro de los 

diplomáticos de ambos países.  
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